
tfúm. 97. Miércoles 21 de Abril. Año de 1880. 

JMdm oficial 
A D V E R T E N C I A O T I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
tos BoLsrmES OFICIALES se lian do mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los Editores de 
los mencionados periódicos. 

{Real 6rie% de 6 de AbrilM 1939.) 

Se publica todos los días, excepto los domingos. 

Pntcios DE sescnictos.—En esta capital, llevado á domicilio, 2*50 pesetas mensuales 
anticipadas: fuera de ella, 3'50 al mes; 9 el trimestre; 18 el semestre, y 23450 por un año.— 
Se admitan suscriciones ta Madrid, en la Administración del BOLETIX, plaza de Santia
go, 2.—Fuera do esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con 
inclusión del importe del tiempo fle abono en sellos.—Un número suelto 50 cuntimos de 
peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones do las Auloridades.excepto las que sean 
á instancia departo no pobré t se Insertarán oftcialrntrnte; asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio' nacional 
qué dimane de las mismos; pero ios de interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Ailiniíiisiranon económica. 
INTERVENCIÓN. 

BE: \CION de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el día 26 del mes de Abril de 1830, que se publica en este periódico oficial con 10 dias 
de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debienio los fres. Alcaldes Jijar esta relación d las 
tuertas de las Casas Consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. Simón Saura 
El mismo 
I). Rafael Mingo 
ü . Eugenio Mingo. . . . 
El mismo 
D. Fr meisco Panadero 
D. Ramón Encinas . . . 
El mismo 
El ra'urao 
El mismo 
D. Calixto Valdemoro 
O. Nicanor Martin... 
El mismo . . . . 
Ü. Aquilino Hcrnanz. 

I D. Silvestre Marqués, 
El m i s m o . 
1). Manuel Puente. . 
El mismo ». 
El mismo 

1 

< . . . 

VECINDAD. 

Madrid 
Ídem 
Colmenar 
ídem 
ídem 
FrcRnedillas 
Poauclo 
Ídem . . . . ' 
Jdcm 
Ídem 
Algete 
Colmenar 
ídem 
Lozoynela 
Moraleja 
ídem 
Colmenar 
ídem 
ídem 

CLASE DE LA FINCA. 

Rustica 
ídem 
ídem 
ídem 
Mein 
ídem 
Ídem.. 
ídem . . 
ídem 
ídem 
Censo 9 
ídem 
Rústica 
Ídem 
ídem 
ídem • 
Ídem 
Ídem 
ídem 

TÉRMINO. 

Madrid..... 
Ídem 
Colmenar.. 
ídem 
Ídem 
Fresnedil las 
Pozuelo.... 
I riera 
ídem 
ídem 
Madrid . . . 
Colmenar.. 
Idcn 
Lozoyucla.. 
Moraleja... 
ídem 
Manzanares 
Ídem 
Ídem 

PROCEDENCIA. 

Estado. 
Ídem. 
Clero. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
í d e m . 
ídem. 
ídem. 

Propios. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

1.17G 
1.020 

37*50 
231*50 

15*25 
2 6 ' 2 5 

7*33 
13*50 

1*69 
5 

2HI".M; 
400*10 
6 0 0 

4 .070*80 
3 1 
6 1 

282*50 
200 
200*50 

Madrid 17 de Abril de 1880.—El Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

R» LACtoN de ios compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 27 del mes de Abril de 1.S80, qnt se publica en este periódico oficial con 10 dias 
¿4 . «iictjiacion al vencimiento^ con arreglo d lo dispuesto en el art. u¿° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los ¿>t 
¡tvtre&s 4 las casa* consistoriales á fin de darle la mayor publicidad p, Ule. 

ires. Alcaldes fijar esta relación d las 

COMPRADOR. 

D. Francisco Pérez. 
O.Timoteo Sanz 
D. Esteban Ocaña 
D. Ángel Viñas 
"El mismo 
D. Marcelino 'de la Cruz 
D. Augcl Viñas 

mismo • 
El mismo • 
D. Diot.tsio Rajas 

VECINDAD. 

Colmenar 
Somosierra 
Fuenlabrada 
Manzanares 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Alcalá.. • • • • • • 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 
ídem 
ídem -.. 
Ídem 
ídem 
Ídem t . . . . . . . 
ídem 
Ídem. . . 
ídem 
ídem 

TERMINO. 

Colmenar 
Somosierra 
Moraleja 
Manzanares 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Alcalá 

PROCEDENCIA. 

Clero. 55*83 
Ídem. 8*88 
Propios 140*50 
ídem. 10*60 
ídem. 10*60 
Ídem. 8* te 
ídem. 8*10 
ídem. 8*10 
ídem. 10*00 
Estado. 8 0 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

Madrid 17 de Abril de 1880.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

W í ula r.—Reca udacion.—Contribucio-
*es.—Cuarto trimestre de 1879-80. 

En 1.° de Mayo próximo vence ol 
coarto trimestre de las contribuciones 
territorial, industrial y de comercio, y 
desde el 5 del propio mes son apremia-
D les las cuotas que no se pagasen á los 
aí5eoU'3 de la recaudación durante los 

dias y las horas en qoe sucesivamente se 
verificase la cobranza en cada pueblo, 
según así so haba determinado en la le
gislación vigente de Hacienda; todo es
to sin perjuicio de que para llevar á ca
bo lo último se cumpla con cuanto pres
criben los artículos 19, 20, 21 , 22 y 46 
de la instrucción de 3 do Diciembre 
de 1869; 

Al anunciarlo así la Administración 
por medio del BOLETÍN OFICIAL, de acuer
do con lo que determina el artículo 
16 do la citada instrucción, encarga 
muy especialmente á las Autoridades 
locales que presten á los recaudadores 
y cobradores del Banco de España, que 
son los llamados á practicar las opera
ciones de cobranza, los auxilios quo les 

faeren reclamados para el buen éxito de 
este servicio, toda vez que sólo hacién
dolo de e3te modo se verán libres de la 
responsabilidad que en otro ca3o pudie
ran contraer, y que dicha Adminis t ra
ción, bien á su pe3ar, uo podría dispen
sarse de hacer efectiva. 

Y con objeto de que nadie pueda a l e 
gar ignorancia, y de que también sepan. 

file:///cion
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los contribuyentes á quiénes pueden ha
cer legítimamente los pagos, tanto en la 
capital como en los pueblos, se publican 
á continuación de esta circular las rela
ciones nominales del personal de cobrau-
2a, con cuantos detalles son necesarios. 

E n su consecuencia, y para que se le
gante tan importante servicio con la de
bida regularidad, y animado del pensa
miento de que lascuotas no se graven con 
recargos sino en el caso extremo de que 
la morosidad ó resistencia pasiva del con
tribuyente lo haga de todo punto indis
pensable, he acordado, de conformidad 
con la Delegación de dicho estableci
miento de crédito, así en ventaja de los 
contribuyentes como de los agentes de 
la recaudación, dictar las reglas siguien

tes : 
1.* Los cobradores á domicilio de la 

capital y los agentes y cobradores de los 

Ímeblos observarán rigurosamente todas 
as preveuciones.que sobre este particu

lar se publicaron por la Administración 
en el BOLETÍN OFICIAL de 3 0 , 3 1 de Julio 
y 1 .° de Agosto último al anunciar la 
cobranza del primer trimestre del corrien
te ejercicio económico, y para no incurrir 
en responsabilidad, deberán llevar consi
g o un ejemplar de dicho BOLETÍN, así 
•como del en que se inserte esta orden. 

2 . * En cuanto á la fijación de edictos 
con cinco dias de anticipación antes de 
dar principio á la cobranza, lo mismo que 
respecto del cobro á los Ayuntamien
t o s de las cuotas de encabezamiento de 
la cortribucion industrial, llenarán los 
agentes de la recaudación cuanto deter
mina la mencionada circular de 3 0 de J u 

lio,- advirtiéndoseles de que el plazo para 
el pago de las cuotas de esta procedencia 
termiua el 24 de Mayo. 

3 . A Además* de los auxilios que deben 
prestar los Sres. Alcaldes á los agentes 
de la recaudación, autorizarán también 
en el acto ó en los períodos fatales los 
apremios que marca la instrucción de 3 de 
Diciembre, siempre que. se hallen arre
glados á lo que la misma prescribe, toda 
vez que deben vigilar su riguroso cum

plimiento. 
4.* Por último, ruego á los Sres. Jue

ces municipales y Registradores de la 
propiedad, suplico á los Sres. Jueces de 
primera instancia y solicito de la Guar
dia civil que auxilien igualmente en la 
parte que les competa á los citados agen
tes , en cuanto fuese conforme con la 
legislación vigente de Hacienda. 

Madrid 20 de Abril de 1880.=E1 Jefe 
de la Administración económica, Antonio 
Laá y Rute. 

Belacion de los coladores de la capital, 
número de cada uno y nombre. 

Número 1. 
Núm. 2. 
Núm. 
Núm. 
Núm. 
Núm. 
Núm. 
Núm. 
Núm. 
Núm. 

.Núm. 
Núm. 
Núm. 
Núm. 

9. 
10. 
11. 
12. 
13. 
14. 

D. Pablo Pandea venas. 
D. Manuel Ochoa. 
D. Ignacio Fernandez. 

D. Fernando Gómez. 
D. Julián Tardnchy. 

D. Antonio López. 
D. Francisco Argos. 
D. José Royo. 
D Pedro Sopeña. 
D. Amonio Vaz. 
D. Tomás García. 
1). Ángel Trujillos. 

D. Leopoldo Argos. 
D. Benito Feroz. 

EELACIOK nominal de los Agentes de los partidos y cobradores de los pueblos, c<m expresión de 
los partidos judiciales á que respectivamente están adscritos. 

Partidos. 

Alcalá de Henares. 

Chinchón 

Colmenar Viejo.—1.* Sec
ción 

Colmenar Viejo.—2/ Sec
ción 

Getafe 

Üíavalcarnero 

San Martin de Valdcigle-
sias 

Torrelaguna 

Cobradores. 

D . Eladio Moreno. 

D. Vicente Brull. 

D. Francisco Femonía.. 

D. Juan Morata. 

D. Rafael Salgado 

D. Francisco Femenla.. 

D. Vicente Brull. 

D. Mariano Sauz. 

D. Juan Pablo Rubio.. 
M aiiuel l'Vrrezuelo.. 
Aquilino de Lúeas Váz

quez. 
Manuel Domínguez.... 
Pedro Roldau 
Casto Torres 
Hern enegildo Diez.... 

D. Manuel Villnchcnous.. 
Quintín Sánchez... . . 
Marcelino Maroto 
Julián Moca. 
Benigno Martínez 

D. Ángel PIÜSCO . 
Mauricio Martin 
(-'regorioMaroto...... 
Juan García Davala. •. 

D. Francisco Ramírez... . 
José María Saldías... . 
Manuel Velnsco 
Juan de la Cruz Gracia. 

D. Gregorio Antón 
Francisco de Paula Es

calante 
Félix Quintana 
Raimundo Rodríguez 

( alves 
D. Ju?n José García 
i Juan González 

Loreuzo A sen jo 
Gregorio Maroto 
Antonio Cañada 
Juan García Dávila.. . 

D. Manuel Orteea 
Tomas Tapióles 
Carlos Montanero..*... 

D. Mariauo San/. Cárdena. 
Luciano Toba 
Juan Navarro . . . . . . . . . 
Pedro Martin 
Santos Villacafias 

Número 
de 

pueblos. 

43 

21 

13 

23 

22 

11 

46 

Ayuntamientos. 
A l c o h e n d a s . 

El Ayuntamiento constitucional de 
esta villa, asociado de triple número de 
contribuyentes, ha acordado sacar á pú
blica subasta para su arrendamiento por 
el año económico de 1880 á 81, y sin per
juicio de lo que resuelva la Excma. Di
putación provincial, los artículos de con
sumo de la misma, con la facultad de ex
clusiva en las ventas al por menor, con i 
inclusión de la sal; estando señalado pa

ra sus remates los dias 25 del corriente 
y 2 de Mayo próximo, á las diez de sus 
respectivas mañau:*s, bajo los tipos y 
pliegos de condiciones que se hallan de 
mauifiesto en la Secretaría. 

En los mismos dias y horas tendrá 
lugar la subasta de cereales con venta 
libre. 

Alcobeudas 15 de Abril de 1880.= 
El Alcalde constitucional, José Fino-
quio. 

Snnfnrenz. 
El apéndice por el cual se ha de hacer 

la derrama de la contribución territorial 

en esta villa y año económico de 1880 á 
1881, se halla concluido y de manifiesto 
en esta Seoretaría por término de ocho 
dias, contados desde hoy, á fin de que el 
propietario que quiera verle pueda nacer 
las relaciones que crea justas; pasado no 
serán oidas. 

Santorcaz 16 de Abril de 1880.=E1 
Alcalde, Claudio Anchuelo. 

Yaldelngnnn. 
En el dia 25 del presente y 2 de Mayo 

próximo, de once á doce de sus mañanas, 
se verificará en la sala consistorial de 
este Ayuntamiento la primera y segunda 
subasta del derecho de consumos, sal 
y cereales, con la venta libre, para el año 
económico de 1880 á 81 , bajo el tipo y 
condiciones que se consignan en el expe
diente que estará de mauifiesto en dicho 
acto para inteligencia de los licitadores. 

Valdelaguna 13 de Abril de 1880.= 
El Alcalde, Gregorio Higueras. 

Vuldemor i l lo . 
El Ayuntamiento que presido, asocia

do de triple número de contribuyentes, 
ha acordado arrendar en rública su
basta en primer término, con libertad de 
ventas, los derechos de consumos, pan 
cocido y cereales y sal, de este distrito 
municipal, para el año económico inme
diato de 1880 á1881 . 

Y para su primer remate se ha seña
lado el dia 25 del presente mes, de diez* 
á doce de su mañana, y para el segundo, 
caso de tener efecto aquel respecto de 
varias especies, el 2 de Mayo próximo 
venidero, en la casa consistorial, bajo les 
tipos y pliegos de condiciones que esta
rán de manifiesto en el acto de las subas
tas. 

Lo que se anuncia al público convo
cando licitadores. 

Valdemorillo 15 de Abril de 1880 .= 
El Alcalde, Eugenio Aguilar. 

Ti l l a del I ' r ndo . 
Sin perjuicio de la autorización que 

se tiene j edido. el Ayuntamiento de esta 
villa arrienda en ] úbhca subasta con la 
exclusiva al por menor y por todo el 
año eenómico de 1880 á 1881, las carnes 
de hebra, tajo el tipo de 2.C0O pesetas, y 
la sal por 1.500, con sujeción al pliego 
de condiciones formado al electo, que 
estará de manifiesto en el acto del rema
te, para el cual se han designado los dias 
2 y 9 de Mayo próximo, de diez á doce 
de la mañana, en la sala capitular, y 
hoy lo está en la Secretaría municipal 
para iodo el que quiera enterarse de su 
contenido y temar | arte rn la licitación. 

Villa del Prtdo 14 de Abril de 1880.= 
Cirilo Begue. 

1 ¡II:• re jo d e S n W n n é s . 
Por acuerdo de este Ayuntamiento y 

asociados se arriendan en pública licita
ción y venta libre los derechos de consu
mo de todas las especies que abraza la 
tarifa para el próximo año económico de 
1880-81. 

El único remate tendrá lugar en es
tas casas consistoriales el domingo 2 
de Mayo, á las diez en punto de su ma
ñana, admitiéndose proposiciones á to
dos los ramos en conjunto por solo las 
cantidades encabezadas con la Hacienda, 
aumentadas con un 3 por 100 para co
branza y conducción. Si en la primera su
basta no se presentasen licitadores, no 
se celebrará segunda. 

Villarejo de Salvanés 10 de Abril de 
1880.=E1 Alcalde, Eugenio Sanz. 

Providencias 
JCZGADQS DE PRIMERA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . 
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Audiencia do esta capital. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Manuela de la Vega, cuyos demás 

.antecedentes y paradero se ignoran, para 

que dentro del térmiuo de 15 dias com
parezca en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda ó en la cárcel de su sexo ¿ 
responder á los cargos que contra ella re
sultan en la causa criminal que so la $\l 
guo por el delito de estafa; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo se la decla
rará rebelde y contumaz, parándola el per, 
juicio que haya lugar. 

Por tanto, en nombre de 'S . M. el R* v 

D. Alfonso XII (Q. D. G ) , exhorto y re
quiero á todas las Autoridades, así civiles 
como militares é individuos del poder j a . 
dicial, procedan á su busca y capru-a 
poniéndola en la cárcel de mujeres dete^ 
nida comunicada á disnodicion de este 
Juzgado, caso de ser habida. 

Dado en Madrid á 13 de Abril de 
1880.=Sebastian Carrasco.=Por manda
do de su señoría, José Escribano. 

C e n t r o . 

En virtud de providencia del Juzga
do de primera instancia del distrito iiel 
Centro de esta capital, refrendada por'el 
actuario D. Jorge Reboles, é ignorándo
se cuál sea el paradero y actual domici
lio de D. Francisco de Paula Galiu, 0e-
mandaute de iufantería retirado en esta 
Corte, se le cita por medio del presente 
para que en el término de 15 dias com
parezca en dicho Juzgado, sito en el pi
so bajo del Palacio de Justicia, y Escriba
nía referidos, á ampliar la .declaración 
que tiene prestada como testigo en cansa 
por sustracción de facturas-resguardo» 
de intereses de la Deuda pública; aperci
bido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 11 de Abril de ' 1880.=José* 
María Baruuevo.= El actuario, Jorge 
Reboles. 

El Dr. D. José María Barnuevo y Rodrigo 
do Villamayor, Magistrado de Audien
cia de iuera de Madrid y Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro 
de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita r 

llama y emplaza á Josefa Casimira Ma
drigal y Cambronera, cuyas s< ñas perso
nales son:es ta tura regular, color more
no, carnes regulares, es hija de José y 
de María, natural de Navarcuence, casa
da con Mauuel A veda, y de 44 años do 
edad, para que en el térmiuo de 15 dia» 
comparezca en este Juzgado á sufrir la 
pena donde corresponda que le ha sido 
impuesta por la superioridad de la Au
diencia de este distrito en causa que con
tra la misma se ha seguido por hurto de 
un mantón de merino negro; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo en ef tér-
miuo prefijado será declarada rebelde. 

Suplico á las Autoridades civiles y 
militares y man do á los alguaciles del 
Juzgado y dependientes de la ronda ju 
dicial practiquen las más activas diligen
cias en averiguación del paradero de di
cha Cambronera, y conseguido, la pongan 
en la cárcel do mujeres de su sexo en 
clase de detenida á mi disposición, dán
dome de ello conocimiento. 

Dado en Madrid á 9 de Abril de 1880.= 
José María Barnuevo.=Por mandado d* 
su señoría, Bartolomé l. ceda. 

Congreso* 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Con-

f reso, se cita á Doña Antonia Subia? y 
arquez, de 30 años de edad, viud3, ama 

que ha sido de la casa de prostitución es
tablecida eu la calle del Lobo, núm. 1% 
piso principal, para que en el térmiuo-de 
ocho dias se presente en este Juzgado 4 
hacer efectivas las costas en que esta 
condenada en la causa á su instancia se 
guida contra D. Genaro Flores por false
dad. 

Madrid 10 de Abril de 1880.=V.°B °— 
Señen Canido.=El actuario, Antonia 
García. 

I lo i tple lo . 
En virtud de providencia del señor-

Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta Corte, refreudada por el 
Escribano que suscribe, se hace saber * 
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p . Federico Elola, cuyo domicilio se ig
nora, el traslado que se le ha couferido de 
]a demanda interpuesta por Doña Ga
briela Serrano Barajas, sobre que se lade-
clare pobre para litigar con 1). Atanasio 
Gutiérrez, D. Juan Sánchez Ulloa y di
cho Elola en autos de tercería de domi
nio á un cajón embargado á Sánchez 
Ulloa en expediente sobre ejecución de 
juicio convenido celebrado con éste y el 
p . Federico por el Gutiérrez, para el pago 
de reales; y se le previene que en el tér
mino de seis dias útiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, comparezca á evacuar el referido 
traslado. 

Madrid 13 de Abril de 1880.=Ne-
mesio Longué .=E l Escribano actuario, 
Pedro Mariano de Benito. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta Corte, se cita y llama por 
término de cinco dias á tres sujetos que 
en la noche del 31 de Marzo último.entra-
ron en compañía de Antonio Bobea Mo
rales en la taberna situada en el paseo 
de Santa Engracia, i úm. 13, cuyos su
jetes se llan.an uno Eugenio, couocido 
or el Dorador, que habita en la calle de 
m bajadores, cuyo número se ignora; 

otro Ricardo González, que vive según 
se creé en la plaza de Lavaj iés, casa del 
tinte, y el otro sujeto, cuyo nombie y do
micilio se ignora, pero que era aprendiz 
de uno de los anteriores, j.ara que com
parezcan en dicho Juzgado, sito eti el 
piso principal del Palacio de Justicia, Sa-
lesas, á prestar declaración en causa cri
minal que en el mismo se instruye por el 

delito de robo frustrado; bajo apercibi
miento de que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 10 de Abril de 1880.=V.° B . ° = 
El actuario, Justo Navarro. 

lE«»pItnl. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, se hace público que 
D. Carlos Calvo Larragaña, de 41 años 
do edad, soltero, natural de la ciudad de 
Valladolid, Inspector del ferrocarril del 
Korte, de esta vecindad, qne se nombraba 
Carlos Calvo Celas, hijo de D. Joan y de 
Doña Ignacia, falleció abintestato en es
ta Corte el dia 3 de Diciembre del año 
último; y se llama por este segundo edic
to á los que se crean con derecho á here
darle para quo comparezcan en este Juz
gado en el término de 20 dias á deducir 
el derecho que les asista; apercibidos quo 
de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Por virtud del primer llamamiento 
únicamente se ha presentado reclamando 
la herencia D. José Pucher Larragaña, 
que manifiesta ser primo hermano del 
finado, y vecino de Valladolid. 

Madrid 14 de Abril de 1880.= Rafael 
Solía Liébana.=Celestino de Flores. 

I n c l u n a . 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta Corte, 
se anuncia la venta en pública subasta, 
que tendrá lugar el dia 26 de Mayo próxi
mo, y hora de la uua, de las fincas si
guientes: 

Un solar, señalado en el plano con la 
letra G !•*, compreusivo de 548 metros 35 
centímetros, equivalentes á 7.063 pies 
54 centímetros cuadrados, sito en el ter
reno conocido con el nembre de Pozos de 
la Nieve, en esta capital. 

Otro solar, señalado con la letra G 
€ n el mismo sitio, comprensivo de 675 
t e t r o s 77 centímetros, equivalente* á 
8.691 pies 98 centímetros cuadrados. 

Otro solar, marcado con la letra G 
e Q e l p r o p o sitio, comprensivo de 383 me
tros 7 cí-ntímetres. equivalentes á 4.946 
pies lScenu 'mt t r t s cuadrados. 

Cuyos tres solares se distinguen como 
C a s a s de la calle de Fucncarral con los 
números 90, 92 y £4 modernos, 2.° cuar
tel hipoteca rio,* y han sido tasados, el 

.primero en 51.204 pesetas, el segundo en 
3.o en 28.439. 

. * un terreno, sito en Vaüchermoso, 
««••tras de la casa de Serra y pióximo al 

campo-santo de la sacramental de San 
Luis, de cabida 166.356 pies 50 céntimos, 
tasado en 76.000 pesetas. 

Se advierte que sólo se admitirán 
posturas por el precio íntegro de la tasa
ción, y que para tomar parte en el rema
te se consignará previamente la canti
dad de 2 000 péselas en la Escribanía ó 
en la Caja general de Depósitos, á dis
posición del Juzgado. 

Madrid 16 Abril de 1S80.=V.° B . ° = 
El Escribano, Luis Escobar. 72 

U n i v e r s i d a d . 
D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 

Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de la misma. 

Hago saber que en virtud de provi
dencia recaída en autos ejecutivos iucoa-
dos por D. Francisco Medrano contra 
D. José Teixidor, se sacan á la venta en 
pública subasta por término de ocho dias 
varias ropas hechas y géneros de sastre
ría, bajo el tipo de 7.639 pesetas 50 cén
timos en que han sido retasados; para 
su remate, en que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la retasa, se ha señalado el dia 
3 de Mayo próximo venidero, á la una de 
la tarde, en la sala-audiencia de este 
Juzgado, piso principal del Palacio de 
Justicia; advirtiendo que hasta entonces 
se hallarán de manifiesto los autos eo la 
Escribanía del actuario para que pue-

i dan enterarse del j or menor de dichos 
bienes las personas quo quieran temar 
parte en la licitación. 

Dado en Madrid á 19 de Abril de 
1880.=Luis Rubio i Cadena.=Por man
dado de so señoría, Manuel Viejo. 76 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta Corte, refrendada 
por el actuario I). Fermín Suarez y J i 
ménez, en autos ejecutivos que sigue 
Doña Julia González Peralta con el Ex
celentísimo Sr. Marqués de Campo'Sa
grado, se sacan á la venta en pública 
subasta por término de 20 dias 33 fincas 
rústicas, de la pertenencia de dicho Ex
celentísimo señor, sitasen la parroquia de 
Carrio, partido judicial de la Pola de La-
biana, provincia de Oviedo, que han sido 
tasadas en la suma de 16.585 pesetas; 
para cuyo remate se señala la hora de la 
una de la tarde del dia 24 de Mayo pró
ximo en el local de audiencia del repe
tido Juzgado, sito en el Palacio de Just i 
cia, y en el de la Pola de Labiana simul
táneamente, hasta cuyo dia estarán de 
manifiesto los autos en la Escribanía; 
con la advertencia de que no se admitirá 
postura alguna que no cnbra las dos ter
ceras partes del total de la retasa ó do 
cada una de las fincas, según tuviere 
lugar la subasta, en conformidad con lo 
que está mandado. 

Madrid 16 de Abril de 1880.=Luis 
Rubio y Cadena. 

Es copia para insertar en el BOLKTIN 
OFICIAL de esta provincia. 

Madrid 16 de Abril de 1 8 8 0 . = 
V.° B .°=Rubio y Cadena.=El actuario, 
Fermín Suarez y Jiménez. 75 

A l ó l a d e l l e n n r r s . 
D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de 

primera instancia de esta ciudad y 
su partido. 

Por la presente requisitoria cito,-lla
mo y emplazo á Clemente Calvo, cuyo 
actual paradero se ignora, que tendrá 
unos 36 años de edad, de estatura baja, 
grueso, color moreno, que viste blusa y 
pantalón azul, y ha vivido en el ventorro 
de la Moncloa, eu Madrid, á fin de que 
dentro del término de 10 dias, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, comparezca en este Juz
gado á responder délos cargos que le 
resultan en causa contra Félix Sánchez 
y otro por robo en un tren; bajo apercibi
miento si no comparece de declararle 
rebelde y pararle el perjuicio que hubiere 
lugar. 

Y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, dispongan la 
busca y captura del expresado Clemente 
Calvo, y le pongan á mi disposición caso 
de ser habido. 

Dado en Alcalá de Henares á 16 de 
Abnl de 1880.=GregorioVieito.=Por su 
m andado Juan Fernandez Ballesteros. 

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de 
primera instancia de esta ciudad y su 
partido. 

Por el presente se cita y llama á to
dos los que puedau dar razón de á quién 
corresponde una muleta de unos tres 
años y medio, bajo de la marca, pelo 
castaño oscuro, tuerta del ojo izquierdo, 
que en la madrugada del 20 de Octubre 
último fué hallada entre Madrid y Vicál-
ro por la Guardia civil en poder de Julio 
Sánchez, que asegura perteuecer á Cle
mente Calvo, para que en el término dé
lo dias, á contar desde la inserción del 
presente en la Gaceta de Madrid y BOLE
TÍN' OFICIAL de la provincia, comparezca 
en este Juzgado á los fines indicados; 
apercibido que de no verificarlo le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar, pues 
así lo he acordado en causa contra Félix 
y otro por robo en un tren. 

Dado en Alcalá de Henares á 16 de 
Abril de 1880.= Gregorio Vieito.=Por 
su mandado, Juan Fernandez Balles
teros. 

1% a v a l c a r u e r o . 

D. José de la Morena, Escribano del Juz
gado de primera instancia de Naval
carnero y su partido. 

Doy fe que seguido por todos sus trá
mites el incidente de pobreza promovido 
en dicho Juzgado y Escribanía á ins
tancia del Procurador 1). Tomás Puertas 
y Mangas, en nombre y representación 
de Saturnino González Lúeas, vecino de 
esta villa, para litigar en el juicio de 
abintestato de su difunta hija Juliana 
González, vecina quo fué de \ i l l amant i -
11a, ha recaído la sentencia del teuor si
guiente: 

«Sentencia.—En la villa de Navalcar
nero, á 5 de Febrero de 1880, el Sr. Don 
Mariano Cabeza y Maestro, Juez do pri
mera instancia de la misma y su partido: 
habiendo visto estos autos; y 

1.° Resultando que por el Procurador 
D. Tomás Puertas y Mangas, en nombro 
de Saturnino González Lúeas, vecino de 
esta villa, se presentó escrito en este Juz
gado exponiendo que proponiéndose en
tablar el juicio de abiutestato de la fina
da Juliana González y Fernandez, vecina 
que fué do Villamantilla é hija del Satur
nino, y careciendo éste do bienes y me
dios con quesubveuir á los gastos que han 
de originársele con tal motivo, solicitaba 
se le admitiera información de pobreza 
con audiencia de Juan García Rodríguez, 
vecino de Villamantilla, viudo de la J u 
liana, y del Sr. Promotor fiscal de esto 
Juzgado, recibiéndose oportunamente á 
prueba el iucidente y pronunciando en 
su dia sentencia declarando al Saturnino 
González pobre para litigar: 

2.° Resultando que couferido traslado 
de la pretensión de pobreza al Promotor 
fiscal de este Júzga lo y al Juan García 
Rodríguez, el nrimero le evacuó en forma, 
y no habiéndolo hecho el segundo, fué de
clarado rebelde: 

3.° Resultando que recibido el inci
dente á prueba, dentro do su término se 
practicó la propuesta por el Procurador, 
de la que resulta que Saturnino Gonzá
lez no cuenta con otros recursos para su 
subsistencia y la de su familia que con 
el producto de su jornal eventual como 
bracero que es, y con la renta de una 
tierra de cuatro y medio celemines, situa
da en este término municipal, por la que 
paga anualmente 2 pesetas y 50 cénti
mos de contribución territorial: 

Considerando que según lo prevenido 
en el art . 182 de la lev de Enjuiciamento 
civil, se otorgará el beneficio de pobre
za á I03 que vivan de un jornal ó salario 
eventual de rentas ó cultivo de tierras ó 
cría de ganados cuyos productos estén 
graduados en una suma menor que la 
equivalente al doble jornal de un brace
ro en esta localidad, en cuyo caso se en
cuentra Saturnino González Lúeas, pro
cediendo por tanto se otorgue á su fivor 
la declaración de pobreza pretendida: 

Visto el art . 79 y siguientes de la ley 
"de Enjuiciamento civil; 

Fallo que debo declarar y declaro po
bre en sentido legal á Saturnino Gonzá
lez Lúeas, vecino de esta villa, para liti
gar en el jaicio de abintestato de su 
difunta hija Juliana González, y por lo 
tanto con derecho á usar del papel sella
do correspondiente y á gozar de los de 
más beneficios que la ley dispensa á los 
de su clase. 

Así por esta mi sentencia, que se pu
blicará en la forma que determina el ar
tículo 1.190 de la misma ley, lo pronun
cio, mando y firmo =Mariano Cabeza. 

Publicación —La precedente senten
cia fué dada y publicada por el señor 
D. Mariano Cabeza y Maestro, Juez de 
primera instancia de esta villa y su par
tido, estando celebrando audiencia pú
blica, de que yo el Escribano doy fe. 

Navalcaruero Febrero 5 de 1880.— 
José de la Morena.» 

Fstá literalmente conforme con sn 
original, de que doy fe y á que rne remito. 

Y para que conste pongo y firmo el 
presente en Navalcarnero á 12 de A ril 
de 1880.=V.° B.°=E1 Juez de primera 
instancia, Mariano Cabeza.=José de la 
Morena. 
= = = = = = = = = = = = = = = — — = = — = = = = = = r 

A mi ¡icio 

Compañía de los ferro-carriles do 
Astur ias , Galicia y León. 

Número 145.—Bb la villa de Madrid, 
á 9 de Marzo de 1880, ante mí el infras
crito Licenciado en Jurisprudencia Don 
José García Lastra, Notario público del 
distrito de esta capital, vecino de la mis
ma, y en presencia de los testigos que al 
final so expresarán, comparecen: 

MI Kxcmo. Sr. I). José Osorio y Silva, 
Marqués do Alcañices, Duque de Sesto y 
otros títulos, de edad de más de 50 años, 
casado, propietario, vecino do esta villa, 
con cédula personal de primera clase que 
me ha exhibido, expedida en ella el 18 de 
Noviembre último con el núin. 51 . 

El Excino. Sr. D. Ernesto Polack y 
Joseph, do más do 40 años, casado, pro
pietario, de este domicilio, con cédula 
personal que igualmente me ha exhibido» 
también de primera clase, expedida en 
Madrid el 17 del expresado Noviembre 
con el núm. 34. 

El Sr. D. Enrique Sazerac de Forge, 
antiguo Prefecto, Caballero de la Legión 
de Honor, y decorado con la medalla mi
litar, viudo, de edad de más de 30 años, 
vecino de la ciudad de París, de nacio
nalidad francés, hallándose ahora acci
dentalmente en Madrid. 

Y e l S r . D. Pedro Caillat, Administra
dor delegado de la Compañía del ferro
carril de Medina del Camoo á Salaman
ca, soltero, de edad de más de 30 años, 
vecino también de París y de nacionali
dad francés, que se halla asimismo a c 
cidentalmente en Madrid. 

Los cuales, á quien doy fe conozco, 
intervienen en representación de las cin-
e.o Sociedades anónimas reunidas, domi
ciliadas en París y denominadas: 

Sociodad de Depósitos y de Caentas 
corrientes. 

Sociedad financiera de París. 
Sociedad-do la Union general. 
Banco de Descuento de París. 
Y Sociedad general de Crédito indus

trial y comercial, en uso del poder que 
por las mismas cinco Sociedades les fué 
otorgado el 25 y 26 de Febrero próximo 
pasado ante Maese Ernesto Pitaux y so 
colega, Notarios eu París, de que se une 
á esta matriz para comprobarla é inser
tar eu sus copias al final la oportuna cer
tificación de traducción autorizada por la 
Interpretación de lenguas del Ministerio 
de Estado. 

Además el Sr. Polack interviene en 
representación de la Compañía de los ca
minos de hierro del Norte de España, So
ciedad anónima domiciliada en Madrid, 
según acredita con un extracto del acuer
do tomado por el Consejo de administra
ción de la misma Sociedad en 20 de dicho 
mes de Febrero, autorizado el extracto y 
firmado por el Administrador Excelentí
simo Sr. D. Tomás de Ibarrola, con el 
V.° B.° del Vicepresidente del referido 
Consejo Excmo. Sr. D. Manuel Alonso 
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Martínez, con fecha 3 del corriente mes, 
en ejercicio el último de las funciones de 
Presidente por ausencia de éste, y cuyas 
firmas de los Sres. Ibarrola y Alonso Mar
tínez puestas en el extracto considero 
legítimas, de que doy fe, uniéndose el 
mismo á esta matriz también para com
probarla é* insertar en fus copias al final. 

Y todos cuatro señores comparecien
tes, según intervienen, de entera confor
midad exponen: 

1.° Que I). Armando Donon, asistido 
del Sr. Sazerac de Forge y de U. Santia
go Pedro Donon, preseutó el 21 de Enero 
último á nombre de dichas seis Socieda
des en el concurso público anunciado en 
la Gaceta de Madrid para la concesión 
de los ferro-carriles do-Palenciaá Ponfer-
rada, Ponferradaála Coruüa, León á Gi-
ion y Oviedo, á Trubia, con arreglo á la 
ley de 19 de Diciembre de 1879, uQa pro
posición por la cual las seis Sociedades 
expresadas se obligaron á tomar á su car
go la construcciou y explotación de las 
mismas líneas en los términos consigna
dos en la citada proposición, eu ouya 
ruarte final se establece, que las referidas 
bociedades reunidas y la Compañía de los 
caminos de hierro del Norte de España 
constituirían en un breve plazo y confor
me á las leves del Reino una Compañía 
c<>n domicilio en España para la entera 
facilidad del cumplimiento de las obliga
ciones contraídas en la mencionada pro
posición, cuya Compañía ocuparía su lu
gar y cumpliría sus compromisos^ 

2." Que por Real decreto de 4 del in
mediato Febrero se otorgó la concesión 
de los expresados ferro-carriles de Paten
cia á Ponferrada, Ponferrada á la Coruña, 
León á Gijon y Oviedo á Trubia á las seis 
indicadas Sociedades proponeutes, según 
resulta del art . l . °dc l mismo Realde-

.creto, y en los términos que de este cons-
í :t-i, «I cual, con el acta de concurso y 
formando parte de ella.la proposición a lu 
dida, se publicó en la Gaceta de Madrid 
dei siguiente dia 5. 

3.° Que para dar el debido cumpli
miento a l a parte final indicada de la pro
posición, l). Armando Donon, asistirlo de 
1). Santiago Pedro Donon y de L). Enri
que Sazerac de Forge, procediendo con 
sujeción á las ley os de España, otorgaron 
ante mí en. 7 del mismo mes de Febrero, 
á nombre de las seis Sociedades que re-
presentabanj una escritura, en la que, 
sogun los estatutos en ella comprendidos, 
fundaron y orearon, con la denominación 
de Compañía de los ferro carriles de As
turias, Galicia y León, una Sociedad 
anónima, á cuyo favor había de quedar 
la concesión, fijando en 20 millones de 
pesetas el capital social, sin perjuicio de 
aumentarle, demostrando así de un modo 
solemne en tan corto término el leal y 
formal propósito de ir traduciendo en 
hechos el cumplimiento de las obligacio
nes coutraidas en el concurso, á la vez 
que dentro de los plazos establecidos en 
larepetida ley de 19 de Diciembre d« 1879 
se han eutregado al Gobierno los, 10 mi
llonea de pesetas en efectivo determina
dos en la base 3 . a del art . l .° de la misma, 
y se ha consignado como fianza, confor
me á la base 8»* del propio artículo, la 
cantidad de 8 millones de pesetas, que 
son las más. positivas garantías y las 
pruebas más completas que prácticamen
t e han podido darse por su parte hasta 
ahora de.su firme resolución de no faltar 
en nada á su. compromiso, siu dejar tam
poco por ello de atender á todos los preli
minares que exige una empresa de tanta 
importancia, para que desde el momento 
en que fie constituyera pudiera recibir 
todo el impulso y desarrollo debidos, se
gún especialmente requieren los intere
ses que abarca, á fin de no tropezar con 
dificultades que de otro modo pudieran 
producirse. 

4.° Que por fortuna, diapuesto ya to
do .en coudiciones de poder constituirse la 
Compañía, cuaudo apenas hace un mes 
que se otorgó la.concesión, y realizado el 
completo desembolso del capital social de 
20 millones de pesetas por de pronto fija
do se está en el caso de instalarla; pero 
como por otra parte se ha considerado 
oportuno modificar en algo los estatutos 
comprendidos en la escritura de 7 de Fe-
hrero, á cuyo fin se ha facultado para ello 
a los cuatro comparecientes, del modo 

¡ que acreditan los documeutos al princi
pio citados, que justifican la representa
ción que ostentan, han decidido, en lugar 
de hacer la modificación en escritura se-

ftarada que sirviese como de adicional á 
a de 7 de Febrero, reducirlo á un solo 

instrumento público, adoptando á este 
propósito el seucillo y más claro procedí -
miento de ratificar, según se les autoriza, 
por aquellos documeutos la escritura de 
fundación, con las modificaciones acor
dadas, de manera que baste la presente, 
que descansa en la anterior, evitando 
así la duplicidad que produciría otro sis
tema. 

5.° Que en su virtud, poniéndolo en 
ejecución, unánimes I03 cuatro compa
recientes, á nombre de las seis Socieda
des que representan, en la vía y manera 
que más eficaz sea, otorgaut que ratift-
cau la expresada escritura de 7 de F e 
brero del corriente año, con las mol i 
ficaciones aludidas que resultan de los 
estatutos nuevamente redactados que á 
continuación se consiguan; y eu su con
secuencia, la Sociedad que se creó y 
fundó en la misma escritura queda por la 
ratificación que ahora se verifica creada 
y fuudada con sujeción á los siguientes 

E S T A T U T O S . 

TÍTULO PRIMERO. 
De la formado i y objeto de la 

Sociedad.—Su denominación, domicilio 
y duración. 

Artículo 1.° Los tenedores de la3 ac
ciones que representan el capital social 
de que so trata en el tít. 2 . u forman una 
Sociedad anómiua con arreglo á la ley 
de 19 do Octubre de 1809 y á las pres
cripciones de los presentes estatutos. 

Art. 2.° La denominación de la So
ciedad será Compañía de 1>jSferrocarri
les de Asturias, Galicia y León. 

Art. 3.° La Sociedad tiene por objeto: 
1." La construcción ó terminación de 

las líneas férreas de Palencia á Pouferra-
da, Ponferrada á la Coruña, León á Gi
jon, Oviedo á Trubia , y la explotación 
de las mismas- líneas, cuya coucesion 
será inscrita á nombre de esta Sociedad 
mediante las correspondientes formali
dades. * 

2.° La construcción y explotación de 
cualesquiera ramales ó secciones de fer
ro-carriles , así como la construcción y 
explotación de otros caminos de hierro, 
la coustrucciou ó aprovechamiento de 
carreteras ó camiuos vecinales que á la 
línea anuyan que le sean concedidos ó 
pueda adquirir ó arrendar en adelante. 

3 / La fusión con otras Sociedades de 
idéntica naturaleza. 

4.° El establecimiento y explotación 
de todos los servicios de transportes- de 
cualquier clase que pue-lau combinarse 
eu correspondencia con los caminos per
tenecientes á la Sociedad ó arrendados 
por ella. 

5.° La adquisición y explotación de 
cualesquiera terreuos, establecimientos 
ó empresas que puedan convenir en la 
actualidad ó en lo sucesivo, y la enaje
nación de los mismos terrenos ó estable
cimientos cuando fuere oportuno. 

Art. 4.° La Sociedad tendrá su domi
cilio en Madrid. 

Art. 5.° La duración do la Sociedad 
será igual á lá de la concesión más larga 
de los caminos que explote o que posea. 

TÍTULO n . 
Aportación, - Capital social.—Acciones. 

Obligaciones. 
Art. 6.° De conformidad con lo.esta

blee ido por. final del párrafo 1.° del art. 3.° 
de los presentes estatutos, las Socieda
des de Depósitos y Cuentas corrientes, 
de la Union general, General de Crédito 
Industrial y Comercial, Banco de Des
cuentos de París, la Financiera de París 
y la Compañía de los caminos de hierro 
del Norte de España, declaradas nomina
tivamente adjudioutarias y concesiona
rias de los ferro-carriles á que se refiere 
el párrafo expresado, ó sea de Palencia á 
Ponferrada, Ponferrada á la Coruña, León 
á Gijon y Oviedo á Trubia, por el Real 
decreto de 4 de Febrero del presente año 
constituyen á la actual Compañía eu tal 
concesionaria y adjudicataria de esos fer-

I ro-carnles, que le aportan y reconocen 

pertenecería tal como se obligaron á ve
rificarlo y lo tieneu verificado con arre
glo á la condición final de la proposición 
presentada en nombre de las mismas Sa
ciedades y Compañía en el concurso de 
que fueron objeto dichos ferro-carriles, 
quedando en consecuencia éstos de per
tenencia de la Compañía que ahora se 
establece, con todos los derechos que les 
corresponden y resultan á su favor de la 
ley de 19 de Diciembre de 1879 y del Real 
decreto de 4 de Febrero acabado de men
cionar, así como del pliego de condicio
nes que contiene y que le sea auejo, con 
la subvención y ventajas inherentes ó de
rivados de su concesión; quedando colo
cada de consiguiente la presente nueva 
Compañía, tanto activa como pasivamen
te, para cuauto se refiere ó relaciona con 
el goce y cumplimiento de la indicada 
concesión, en el caso y lugar de las cinco 
sobredichas .Sociedades y la Compañía de 
los caminos de hierro del Norte. 

En virtud de esta aportación, y como 
efectos especiales suyos, sin que se en
tiendan ser limitativos de la completa su
brogación en que la Compañía actualmen
te pactada so coloca respecto de aquellas 
otrasj según acaba de expresarse, son 
formalmente convenidos los siguieutesc 

1.° Que todos los títulos, plauos, do
cumentos, presupuestos, contratas, plie
gos do conl icbues , papeles, efectos, ca
minos, edificios, almacenes, dependen
cias, terrenos, materiales, acopios, útiles! 
y cuánto, en fin, forme parte directa ó 
indirectamente de los cuatro ferro-carri
les mencionados y sus couoesioues, han 
de estar y quedar á uotnbre y disposiciou 
do la Compañía regida por los presentes 
estatutos, así como ella se obliga eu cam
bio ácumplir todas-las-aWigacioues, plie
gos de condiciones, proposioiou hecha 
para el concurso de los mismos ferro-our-
hles, convenios y contratos verificados 
con el propio objeto, tarifas, y sin limi
tación cuanto las referí las cinco Socie
dades y Compañía do loa camino* de hier
ro del Norte ostáu obligadas y compro
metidas á verificar y observar para la 
construcción, explotación, tráfico, ges
tión y desenvolvimiento de aquellos fer
ro-carriles* 

2.° Que igualmcute so outenderáu 
desembolsados por cuenta y cargo de la 
preseutó Compañía los 10 millones de pe-
sotas entregados al Gobierno para el ob
jeto determinado en la base 3." del ar
tículo 1 / de la ley de 19 de Diciembre tio 
1879, y tomados por y para olla los 8 mi
llones de pesetas consignados eu la Caja 
general de Depósitos, eu cumplioiieuto 
do la base 8.* del mismo artículo, subro
gándose tanto activa como pasivameute 
en los compromisos contraídos á este pro
pósito, quedando á su disposición y orden 
los valores, títulos^ resguardos y cartas de 
pago correspondientes. 

A su voz la repetida, presente Compa
ñía satisfará á las cinco Soaieda les de 
París y Compañía del Norte reunidas la 
cantidad do 4 millones de pesetas por las 
sumas invertidas ó suministradas con esos 
objetos, cambios^descuentos, girosóque-
brautos, anticipos, gastos de estudios y 
demás gastos hechos para este asunto, 
inclusos los do formación, constitución de 
la Compañía y aportación a l a misma. 

Art. 7.° El capital social queda fijado 
en 20 millones de pesetas, representado 
por 40.000 acciones al portador de 500 
pesetas cada una. 

El capital podrá aumentarse hasta la 
cantidad que mese, necesaria, y bajo las 
condiciones, que determinen las leyes 
cuaudo lo exija cualquiera de los objetos 
de la Sociedad, previo el acuerdo de la 
junta general de accionistas Cou sujeción 
á iguales requisitos podrá también disuii-
miuuirse el capital social cuando por la 

, reducción de los objetos de la Sociedad 
resulte esto procedente. 

Las acciones estarán redactadas en 
español y en francés, serán talonarias, se 
numerarán correlativamente, se firmarán 
por dos Administradores y llevarán el 
sello de la Compañía. 

Las 40.000 acciones que representan 
el capital social están ya enteramente 
suscritas y cou su total desembolso reali
zado, en la proporción que so expresará 
•eu el acta notarial de constituciou. 

Art. 8.° Las acciones de la Sociedad 

serán negociables, así en España como 
eu el extranjero. 

Pueden ser acciouistas lo mismo loa 
españoles que los extranjeros. 

Art. 9.° La cesión de las acciones 
tendrá lugar por la simple entrega del 
tí tulo. 

Art. 10. La posesión de una ó más 
acciones lleva consigo la obligación d* 
someterse á los estatutos, r eg l amen ta 
de la Sociedad y á los acuerdos de la 
jun ta general . 

Art. 11. Cuatquiera accionista tendrá 
derecho á depositar sus acciones, bieu ea 
la Caja social en Madrid, ó eu ParÍ3 eu 
la Caja que se designe por el Consejo da 
admiuistracciou. Se le entregará por este 
depósito uu resguardo nominativo. 

Estos resguardos podrán ser transferi
dos por todos los medios de derecho; pero 
las transferencias no tendráu ningún efec
to para la Sociedad raiéutras no le sean 
notificadas, registrándolas en un libro 
especial que se llevará por la misma So
ciedad. 

Art. 12. Las acciones son indivisi
bles, v la Sociedad no reconoce más que 
un solo propietario por cada una, qae 
sera para los efectos sociales el portador 
de ella. Respecto á las acciones ó cupones 
que ¿o e.xr.ravíeu, se estará á lo que dis
pongan las leyes. 

Art. 13. Los herederos y acreedores 
de nn accionista no pueden por ningún 

• motivo exigir qué so retengan ni se in
tervengan los bienes ni valores de la So
ciedad ni pedir su división ni venta judi
cial, ni mezclarse absolutamente en nada 
de su administración; debiendo para ejer
citar su derecho conformarse y atenerse-
á loa inventarios sociales y á las resolu
ciones de las juntas generales conformes 
cou los estatutos. 

Art. 14. Cada acción da derecho á 
uua parto proporcional eu la masa social 
y en el reparto de los beneficios. 

Art. 15. La Sociedad podrá emitir 
obligaciones hipotecarias al portador coa 
arreglo á las leyes. 

El interés que luyan de disfrutar las 
obligaciones-y e l tiempo de su amortiza
ción se acordarán por la j un t a geuoral da 
accionistas, realizando la emisión el Con
sejo de administración en las épocas y 
cou las condiciones que estime conve
nientes. La Sociedad queda desde luego 
autorizada por los preseutes estatutos 
para crear, cuando el Consejo de admi
nistración lo juzgue conveniente y siu. 
que sea necesaria la autorización de j u n 
ta general, el número de obligaciones qae 
sea preciso para realizar uua suma efec
tiva de 53 millones de pesetas. 

Todas estas obligaciones tendrán el 
mismo lugar y grado hipotecario, y el 
Consejo do administración queda desde 
ahora autorizado para emitir de ellas 
hasta la. cantidad precisi para realizar 
solamente an capital efectivo de 40imi* 
llones de pesetas; toniendo á este propó
sito el mismo Consejo todas las facultades 
reservadas á la j au ta general por el pár
rafo segundo del p.reseute artículo, y para 
emitir el resto necesitará el Consejo la au
torización de la junta general . 

TÍTULO II I . 

Dd Consejo de alminislratio*. 

Art. 16. El Conseio de administra
ción se compondrá de 30 accionista* 
nombrados por la junta general. 

Sin embargo, el primer Consejo 9© 
compondrá de las personas cuyos nom
bres se expresarán en el acta notarial de 
constitución de la Sociedad, sin perjuicio 
de la confirmación de la primera jout* 
general . , -

Art 17. Cada Administrador depon* 
tara en la Caja de la Sociedad 100 accio
nes, que no podráu enajenarse mientra* 
dure su cargo. . . . 

Art. 18. Los Administradores r ee i^ 
rán retribuciones do asistencia, ó. nu 
retribución fija, que serán determinadas 
por la junta geucral . . 

También podrá abonárseles una parte 
alícuota del excedente de los TW$5Z 
líquidos anuales, que será determ n * » 
por la jun ta 8 ¥ f ^ « n ^ S S S cuso pueda exceder del 10 por 100 es* 
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participación en los productos líquidos 
anuales, 

Art. 19. El Consejo será renovado 
cada año por quintas partes en jun ta g e 
neral. 

Sin embargo, la duración de las fun
ciones del primer Cousejo será hasta que 
ge celebre la junta general ordiuaria 
de 1883, sin renovarle áutes, y comen
tando por consiguiente en la misma junta 
la renovación parcial. 

Hasta la renovación completa del pri
mer Consejo, la suerte designará los nom
bres de los salientes eutre los de la pri
mera elección, y en lo sucesivo la reno
vación se hará por orden de antigüedad. 

Los Administradores podrán ser reele
gidos: 

En los casos de vacante por muerte, 
dimisión ú otro impedimento de uno ó 
varios Administradores, el Consejo podrá 

Eroceder á su reemplazo interinamente 
asta la reuuion de la más próxima junta 

general, que proveerá definitivamente la 
vacante. ' 

El Administrador nombrado en estas 
circunstancias ocupará el lugar de aquel 
á quien reemplace, debiendo espirar su 
ejercicio cuando termine el tiempo por 
el que estaba elegido su predecesor. 

Art. 20. El Consejo de administra
ción elegirá todos los anos entre sus 
miembros un Presidente y los Vicepresi
dentes, que podrán ser reelegidos indefi
nidamente. 

Kn ausencia del Presideute y de los* 
Vicepresidentes, designará uno de sus 
Vocales para que desempeñe las funcio
nes de Presideute. 

Art. 2 1 . El Cousejo de administra
ción se reunirá en el domicilio social, á 
convocaciou del Presidente ó á solicitud 
de tres Administradores, tantas veces 
como lo exija el interés de la Compañía, 
y ana vez por lo menos al mes. 

Las resoluciones se tomaráu por ma
yoría absoluta de votos de los individuos 
presentes ó debidamente representados, 
conforme al art . 22. 

En el caso de empate decidirá el voto 
del Presidente. 

Para que las resoluciones sean válidas 
han de estar presentes por lo monos cin
co individuos del Cousejo; y en el caso 
de que no haya má9 que este número, las 
resoluciones deberán acordarse por una
nimidad para que sean valederas. 

Art. 22. Los Administradores que re
sidan fuera do Madrid y los que se hallen 
accidentalmente ausentes pueden hacer
se representar eu las deliberaciones del 
Consejo por uno de sus colegas, sin que 
ninguno de ellos pueda reunir más de dos 
votos sobre el suyo propio. Esta represen
tación se conferirá porescrito, yaeu forma 
de simple carta, ya decualquiera otra ma
nera, 

Art. 23 . Uaa sección del Consejo re
sidirá en París de uua manera permanen
te , cou la deuomiuacion de Comité, y se 
compondrá de 15 Administradores á lo 
samo, designados de entre los que ten
gan su residencia en el extranjero. Las 
atribuciones y manera de funcionar de 
este Comité" se determinan en los ar
tículos 26, 27 y 28. 

Los demás Administradores que se 
encuentren accidentalmente en París 
tendrán derecho de asistir á las reuniones 
del Comité con voz y voto, cuando no le 
hubieran emitido personalmente ó por 
representación en el Cousejo sobre el 
asuuto sometido á la deliberación del 
Comité. 

Art. 24. Las resoluciones del Conse
j o se consignarán en actas firmadas por 
el Presidente y un Administrador que 
haya asistido á la sesión. 

Las copia» y extractos de las mismas 
•para que hagan prueba estarán firmadas 
por un Administrador, con el V.° B.° del 
Presidente ó quien haga sus veces. 

Art. 25. El Cousejo de administra
ción está revestido de las facultades más 
amplias para la gestión de los uegocios 
do la Sociedad, y en su consecuencia le 
corresponde: 

A. Concluir y ratificar todos los con
venios que so refieran á la adquisición, 
construcción y enajenación, y á tomar ó 
dar en arrendamiento cualquier camino 
de hierro ú otro establecimiento ó empre

sa que entre en el objeto de la Sociedad, 
autorizando también ó realizando las 
compras y ventas de terrenos y otros 
inmuebles que sean necesarios. 

B. Celebrar contratos de alianza con 
otras Compañías, y los conducentes al 
establecimiento de relaciones con otras 
Sociedades de ferro-carriles, ó con otras 
empresasde transportes terrestresó marí
timos, para asegurar la correspondencia 
de los mismas transportes. 

C. Determinar el empleo de los fondos 
de reserva, y dar colocación á los sobran
tes disponibles. 

D. Autorizar cualquier enajenación, 
transferencia, negociaciou ó endoso de 
valores, rentas y efectos pertenecientes 
á la Sociedad. • 

E. Fijar y modificarlas tarifas, así 
como la mauera de percibir sus precios; 
hacer la transacciones queen el particular 
sean necesarias, y los reglamentos para 
la organización del servicio y para la ex
plotación de los caminos de hierro en que 
se interese la Compañía 6 de los otros 
establecimientos de la misma. 

F. Hacer y llevar á cabo los demás 
coutratos en general, compras, veutas y 
estipulaciones de cualquier especie, y 
tomar acuerdos sobre to los los intereses 
de la Compañía, especialmente los dirigí 
dos á la mejor construcción, conserva 
cion y explotación de sus caminos. 

0 . Dirigir al Gobierno las peticiones 

cion, formando dejl/iitioo acuerdo la ma
yoría de todos los votos eu la forma esta
blecida por el ar t . 21 . 

A este efecto estará abierto un tór-
tniuo de 10 dias, á contar desde la fecha 
en que se remita al Comité' la comunica
ción del acuerdo; pero en los cas .13 de 
urgencia los votos .del Comité serán re
clamados y remitidos por el moho más 
rápido p)3ible. 

• En los asuntos del servicio corriente 
que estén eu la marcha ordinaria de la 
administración social, los acuerdos del 
Consejo de Madrid seráu desde luego eje
cutivos. 

Art. 27. El Comité de París, para los 
efectos del artículo anterior y eu cumpli
miento de sus demás objetos, deberá re-
uuirse eu aquella capital cuantas veces 
sean necesarias á juicio del Presideute 
del Cousejo ó del Vicepresidente á quieu 
esté conferida la presidencia ordinaria de 
dicho Comité, Los acuerdos de éste serán 
válidos siempre que concurran á la delibe
ración cinco al meaos do los Coosejeros 
que le compongan como miembros ordi
narios, y se doasignaráa eu acias en la 

necesarias para nuevas concesiouesó pro
longación de cualquier ferro-carril o de 
algún ramal, así como de minas, creación 
y explotación de establecimientos, previa 
autorización de la j u n t a gcueral. 

II. Contratar los empréstitos necesa
rios para las operaciones de la Sociedad 
mediante la misma autorización, «le la 
que, por excepción, no necesita en cuan
to al caso para que se le autoriza eu el 
último párrafo del art . 15. 

/ . Someter á la juuta general las pro
posiciones que versen sobre modificacio
nes ó adiciones en los estatutos, aumen
to del capital social, y prolongación de 
la existencia de la Sociedad ó disolución 
anticipada de la misma. 

J. Determinar los gastos de la Ad
ministración, y fijar provisioualmeute los 
dividendos. 

K. Celebrar para el entretenimiento 
y explotación de I09 ferro-carriles y do 
todas los empresas de la Sociedad los 
contratos de compra y venta y otros do 
cualquier especie; acordar los aprovisio
namientos, y autorizar la compra y veu-
ta de todos los materiales, máquinas y 
otros objetos necesarios para la explota
ción ó producidos por ella. 

L. Dar todos los recibos, cartas de 
pago ó finiquitos, y cou especialidad los 
couceruientes al precio de las ventas de 
iumuebles. 

M. Pedir el alzamiento de los secues
tros judiciales y de los embargos, y la 
cancolaciou de las inscripciones hipote
carias, compromisos, depósitos ú obliga
ciones de todo géuero, así como desistir 
de privilegios, otorgar liberaciones, ha
cer reuuncias, levautar secuestros y 
autorizar cancelaciones de hipotecas ú 
otras. 

N. Autorizar todas las actuaciones 
judiciales, todas las medidas conserva
doras, toda la transacción y todo com
promiso, y representar á la Sociedad en 
juicio y ante la Administración pública. 

0 . Organizar los servicios, nombrar 
y separar todos los agentes y empleados, 
fijar sus atribuciones y sus sueldos, abo
narles gratificación cuando lo crea con
veniente, y resolver, en fio, sobre todo 
lo que comprende la administración de 
la Sociedad. 

Art. 26. Los acuerdos del Consejo 
serán comunicados al Comité do París 
establecido por el art . 23 dentro de los 
tres dias siguientes al de su adopción, 
sea por la copia íntegra de sus actas, si 
estuviesen ya aprobadas por el Consejo, 
ó sea para mayor expedición por comu
nicaciones esp3ciale3 de los referidos 
acuerdos. 

Los miembros de dicho Comité que 
no hayan asistido por sí ó por represen
tación á la reunión del Cousejo eu que el 
acuerdo hubiere sido tomado emitirán su 
voto, qrie se computará en la delibera-

forma establecí la para los del Consejo, al 
que dentro de los tres dias siguieutes al de 
su a l ipcióo se común, carao do la ra- aera 
establecida eu el primer párrafo del ar
tículo anterior respecto dolos del Cousejo. 

Al fiu de ca l a mes se enviará al Co
mité un extracto de las obligaciones y 
de la situación de la Compañía para el 
op >rtuuo conocimiento del mismo, y á 
sus respectivos tiempos los presupuestos, 
cuentas y M jalonas que se hayan de pre
sentar á tas juntas geuerales. 

El comité concurre en las formas so
bredichas á la administración de los 
asuntos sociales, y estará singularmoute 
encargado de cuanto concierne á la ges 
tión financiera en Francia do los iutoreses 
do laCo ¡ipañía; puliendo además el Cou
sejo conferirle por delegaciones especia
les aquellas do sus atribuciones que es 
time convenientes. 

Art. 28. Tanto ol Consejo como ol 
Comité tienen la facultad do delegar á 
uno ó más de sus miembros sos poderes 
geuerales ó especiales para objetos de
terminados. 

El Consejo podrá constituir mandata
rios ajenos á la Sociedad siempre que lo 
crea necesario. 

Art. 29. La dirección de to los I03 
servicios podrá confiarse á un Director, 
bajo la autoridad y vigilancia del Conse
jo de administración. 

Podrá asimismo nombrar el Consejo 
uuo ó más Subdirectores, según conven
ga al servicio de la Sociedad. 

Art. 30. Todos los documentos rela
tivos á la trausfereucia de rentas y efec
tos públicos pertenecientes á la Sociedad, 
los recibos y endosos, así como las libran
zas ó talones á cargo del B tuco y de 
cualquiera depositario de I03 foudo3 do 
la Compañía, escrituras y demás actos 
obligatorios, habrán de firmase por dos 
Administradores, ó bien por un Adminis
trador y ol Director de la Sociedad, á 
menos que haya uua delegación ó poder 
especial de Consejo á favor de uno de sus 
miembros ó de cualquiera otra persona, 

Art. 31 . L03 miembros del Consejo 
de administración no contraen por razón 
del desempeño de su cargo ninguna obli
gación personal ni solidaria relativamente 
á los compromisos de la Sociedad; única
mente respondeu del ejercicio de su co
metido con arreglo á los estatutos. 

ntstracion ó á las del Comité tendrán voz> 
consultiva. Pueden en caso extraordina
rio pedir convocación extraordinaria c*e 
j un ta general. Informarán sobre las 
cuentas anuales que han de ser someti
das á la j u a u general. 

Para llenar su cometido, tienen el de
recho b que les sean presentados los li
bros y r a s t r o s do coalabitilad y cua
lesquiera otros documeutos referentes áv 
la Administración de la Soc :~ \ 1. 

Art .35. L03 Censores tendrán la asig
nación fija que determine la j un ta ge-, 
neral. 

TÍTULO V. 
D¡ la junta general de accionistas. 
Art. Z$. La junta general, constitui

da legalmente, representa á t o l a la So 
ciedad integramente. 

Art. 37. Pueden concurrir á las j un ta s 
generales todos los accionistas; pero pa
ra tener voz y voto en ellas se necesita 
p03eer en propiedad 50 acciones por lo 
menos, que habráu de ser depositadas en 
la Caja s.)C.al, ó en los demás puntos que 
indique el auuncio do su convocatoria, 
con 10 dias de anticipaciou al pn que 
haya de celebrarse la jun ta general. 
' Art. 38. El derecho do asistir i la 

jun ta general no podrá delegarse sino 
á otro acciouista que tenga ya por sí 
mis no aquel derecho, puliendo conferir
se la delegación por simple car ta . 

Art. 39. La juu ta general ordinaria 
se reunirá todos I03 años antes del 15 de 
Mayo en el domicilio de la Sociedad, y 
además extraordinariamente siempre que 
el Cousejo de Alministracion lo crea ne
cesario, ó lo solicite un número de ac
cionistas que posea la décima parto c u a n 
do meaos del capit ti social. 

Art. 40. La convocatoria se hará 30 
dias antes al indios de la reunión, y por 
medio de auuocios quo se insertarán en 
la Qxc.ti dfi Miirii y en I03 periódicos 
de París designados por el Consajo. 

En los anuncios de convocatoria á 
jun ta geueral extraordinaria se iudicarán 
los asuutos que han do ser sometidos á 
su resolución. 

Art. 41 . La jun ta quedará constituida 
y podrá resolver legalmente siempre que 
los accionistas presentes y representados 
reúnan entre todos al menos la quinta 
parte do las accioues emitidas. 

Art. 42. Si no llegase á reunirse el 
número suficiente para que la jun ta que
de constituida, se hará una nueva convo
catoria al tenor del art. 40 para celebrar 
otra reuuion por aviso publicado con an
ticipación al menos do 15 dias. 

En estas juntas soráa válidas las 
resoluciones, cualquiera quo sea el nú
mero de los individuos presentes y do las 
acciones representadas; pero no se podrá 
tratar de otros puntos más que de aque
llos para los cuales hubiese sido la jun ta 

TÍTULO IV. 

De ¡os Censores. 

Art. 32. Habrá eu la So úedad uno ó 
tres Censores nómbralos por la jun ta 
general de accionistas, cuyas funciones 
durarán tres años. 

Por ex;ep;iou, el pri.ner nombra
miento so hará ea 'e l acta de constitu
ción de la Sociedad, sin perjuicio d-2 su 
confirmación en la primera juu ta gene
ral. Las futic.oues de los así nombrados 
terminarán cuando se celebre la j a u t a 
general ordinaria de 1833. 

Art. 33. Los Censores son reelegióles. 
Art. 34. Los Censores vigilan la ob

servancia de los estatutos, y cuando asis-
tau á las sesiones del Consejo de Adtni-

expresameute convocada. 
Art. 43 . La junta general será presi

dida por el Presideute del Consejo de ad
ministración; á falta suya por uuo de los 
Vicepresideutes, y en ausencia de ést03 
por el Administrador que el Consejo haya 
designado para reemplazarle. 

Los (I03 accionistas que representen 
mayor número de acciones entre los con
currentes desempeñarán el cargo de es
crutadores; y en caso de quo no acepten, 
les sustituirán los quo se hallen inmedia
tos á ellos en el orden de mayores accio
nis tas . 

El Presidente y los escrutadores d e 
signarán el Secretario. 

Art. 44. Los acuerdos se tomaráu por 
mayoría absoluta de votos, contándose 
al efecto los do los accionistas presentes 
y de los que estén representados. 

El número de 50 acciones da derecho 
á nn voto, el de 100 á dos, y así sucesi
vamente, adquiriéndose un voto más por 
cada 50 accioues. 

Art 45. Eu la juuta general se t ra tará 
de l )S asuntos que la someta el Consejo 
de administración, el cual está obligado 
á dar cuenta con su informe de las pro-
posici me3 que 12 d i a 3 antes cuando me
nos del señalado para la celebración de 
la jun ta se le hayan presentada, autori
zadas con la firma de accionistas con 
voto que representen la vigésima parte 
del capital social. 
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Cualquiera nueva proposición que d u 
rante la junte se le haga por cualquier 
accionista papará á informe del Consejo, 
y no podrá ser objeto de deliberación 
hasta que éste emita su dictamen sobre 
ella, á no ser que la mayoría de los con
currentes, atendida la gravedad y urgen
cia de la proposición ó proposiciones que 
se presentaren, determinara que se veri
fique su discusión eu el acto. 

Art. 46. La junta geueral oirá la Me
moria que el Consejo de administración 

. debe presentarla anualmente respecto de 
la situación de todos los negocios socia

l e s . 
La misma junta aprobará las cuentas 

si á ello há lugar, que anualmente pre
sente el Consejo de administración, y 
•acordará la distribución de beneficios, 
*s í como los dividendos con sujeción alo 
preveuido en los estatutos. 

Nombrará los Administradores que 
•deban ocupar las vacantes que hubieren 

ocurr ido. 
Resolverá acerca del aumento del ca

pital social, de la prolongación ó disolu
ción anticipada de la Sociedad, sobre las 
modificaciones ó adiciones de los estatu
tos, y en general respecto de todos los 
demás asuntos que interesen á la Socie
dad . 

Art. 47. Las deliberaciones de la jun
t a general, tomadas en conformidad á los 
estatutos, serán obligatorias aun para los 
accionistas ausentes ó disidentes. 

Art. 48. Los acuerdos de la junta g e 
neral constarán cu actas extendidas en 
un libro especial, y serán firmadas por 
individuas que compongan la mesa, que
dando unida á la misma acta ó puesta á 
su margen la lista de los accionistas que 
hayan concurrido a l a junta , y el núme
ro de acciones y votos que hayan tenido 

-ó representado. 
• 'Art. 49. Las copias ó extractos de las 

actas de la junta general, para que ba
g a n prueba, estarán expedidas en la for
ma indicada en el segundo párrafo del 

ar t ículo 23. 

TÍTULO VI. 

Año social.— Inventar ios y cuantas 
Mínales.—Fondo de resirva.—Reparti

ción de beneficies. 

Art. 50. El año social empezará en 
1.° de Enero v concluirá en 31 de Di-

•ciembre. 
A fin de cada año social se hará un 

inventario general del activo y pasivo de 
la Compañía, y á fin del primer semestre 
del mismo una primera cuenta que de
termine la situación dé la Sociedad. 

Las cuentas se autorizarán po* el 
Consejo de administración; y previo in-
foTme del Censor ó Censores que haya, 
se someterán para su conocimiento, exa
men y aprobación á la junta general or
dinaria que ha de celebrarse antes del 15 
^ e Mayo de cada año. 

Art. 51. Se entenderán por beneficios 
los productos líquidos anuales que obten
ga la Sociedad, después de deducir los 
gas tos de explotación, conservación, ad
ministración, el importe de la amortiza
ción é intereses de las obligaciones que 
se hayan emitido, les asignaciones fijas 
del Consejo, un 10 por 100 aplicable al 
fondo de reserva, y en general todas las 

-cargas sociales. 
Art. 52. Pagadas que sean todas las 

cargas de la Sociedad, el sobrante líqui
do que anualmente resulte se distribuirá 
entre todas las acciones hasta cubrir el 6 
por 100 del capital nominal de las mis
m a s . 

Del excedente que hava después de 
cubierto ese 6 por 100, el 30 por 100 se 
«ntregará á disposición del Gobierno has
ta el completo de ona suma total de 
40 millones de pesetas siu interés, en con
formidad con la proposición á que se hace 
referencia en el párrafo A del Real decre
t o de 4 de Febrero do 1880, y el resto 
será para las acciones, deducida la parte 
que se haya podido asignar al Consejo 
con arreglo al art . 18. 

Art. 53. Del resto de que se t rata en 
el último párrafo del artículo precedente 
se tomarán las cantidades necesarias para 
atender á la amortización del capital ac
ciones, de tal modo que quede ultimada 

antes de espirar el plazo de la duración 
de la Sociedad. 

La designación de las acciones que 
deban amortizarse se verificará, bien por 
compra que no exceda de la par, adqui
riéndose en este caso las que se ofrezcan 
a mejor precio para la Sociedad, ó bien 

' por sorteo, que se celebrará en Madrid 
: publicamente todos los años, y en la for-
! ma y época que determino el Consejo de 

administración. 
En este último caso, los portadores de 

las acciones destinadas por el sorteo á 
ser reembolsadas recibirán en metálico 
el capital de las mismas eco los intere
ses y dividendos hasta el dra señalado 
para el reembolso, y en cambio de sus ac
ciones primitivas les serán entregadas 
otras especiales al portador ó copones de 
beneficio. Estas acciones dan derecho á 

, una parte proporcional en la distribución 
1 de los beneficios correspondientes á las 

acciones, según lo dispuesto en el art . 52. 
Los portadores de estas acciones de 

beneficio conservarán por lo demás los 
mismos derechos que los portadores do 
acciones no amortizadas, con excepción 
del interés de 6 por 100 sobre el capital 
reembolsado de sus acciones, al cual no 
tendrán derecho alguno. 

Los números de las acciones designa
das por la suerte para el reembolso so 
publicarán como se previene eu al art . 40. 

Art. 54. Cuando el fondo de Teserva 
componga el 10 por 100 del capital so
cial, no se hará deducción alguna coneste 
objeto, salvo que otra cosa acuerde la 
junta general. 

Art. 55. El pago de los intereses y de 
los dividendos se verificará, según lo re
suelva el Consejo, por semestres ó por 
años, en Madrid, Paiís y demás puntos 
que determiue. 

Los intereses y dividendos que no hu
biesen sido reclamados dentro de los cin
co años siguientes á la \ ublicncion del 
primer anuncio oficial de su pago pres
cribirán en favor de la Sociedad. 

TITULO VII. 

Modificación de los estatutos.—Disolu
ción y liquidación de la Sociedad.—Di

ferencias. 

Art. 56. La junta general podrá, á 
propuesta del Consejo de administración, 
hacer en los presentes estatutos las mo
dificaciones ó adiciones que estime con
venientes. 

Art. 57. La Sociedad se disolverá de 
derecho á la espiración del tiempo qoo 
para su duración fija el ar t . 5.° de los 
presentes estatutos. 

Art. 58. Puede la Sociedad disolverse 
antes del término fijado para su duración 
en el art . 5.° cuando lo acuerde así la 
junta general, á propuesta del Consejo de 
administración, ó de un número de accio
nistas que justifiquen poseer al menos la 
mitad de las acciones. 

Art. 59. También podrá verificarse la 
disolución de la Sociedad, por acuerdo de 
la junta general, cuando antes de espirar 
el plazo establecido para su duración re
sulte perdida, además del fondo de reser
va, la mitad del capital electivo desem
bolsado por los accionistas. 

Art. G0. Para la validez de los acuer
dos que sobre disolución de la Sociedad 
adopte la junta general en los casos ex
presados en los dos artículos anteriores, 
así como para las modificaciones de los 
estatutos que alteren el objeto, la dura
ción ó el capital social, se necesita la 
concurrencia de acciones que representen 
cuando menos las dos terceras partes de 
las emitidas. 

En el caso de no reunirse esta repre
sentación por la primera convocatoria, 
podrá convocarse una segunda; pero sus 
acuerdos no serán válidos sin concurren
cia á la junta de acciones que represen
ten cuando ruónos la mitad más una de 
las emitidas. 

Art. 61 . Acordada porcualquiera cau
sa la disolución de la Sociedad, serán 
elegidos como liquidadores por la jun ta 
general cinco accionistas qne tengan vo
to y no pertenezcan al Consejo de admi
nistración, y cuatro individuos del mis
mo Consejo. 

Estos liquidadores daráu inmediata
mente* principio á la liquidación, y pro
cederán en todo con arreglo a lo preveni
do para estos casos en el Código de Co
mercio, cesando eu el ejercicio de sus 
funciones el Consejo de administración 
desde que aquellos empiecen á desempe
ñar las suyas. 

Art. 627 Al verificarse la disoluciou 
se realizará el haber social, se reembol
sarán todos los fondos ajenos, se salda
rán y finiquitarán todos los gastos y 
cuentas, y se cubrirá en cuanto alcance 
ó á prorata el capital de las acciones no 
amortizadas, distribuyéndose el resto que 
quedare entre todas las acciones. 

Si hubiere dificultades que los liqui
dadores no pudieren resolver por sí, se 
decidirán por la jun ta general convoca
da y celebrada en la forma marcada para 
las ordinarias en los presentes estatutos. 

Art. 63. Las cuestiones que puedan 
ocurrir entre la Sociedad y alguno ó al
gunos accionistas, así como entre el Con
sejo de administración y alguno ó más 
de sus individuos, se someteráu al juicio 
de arbitros arbitradores y amigables 
componedores, que serán nombrados por 
ambas partes y en igual número, quie
nes procederán do la manera prevista 
para semejantes casos por el Código de 
Comercio y la ley relativa á los juicios 
comerciales; en la inteligencia de que si 
la decisión de estos jueces no se acepta, 
la cuestión se someterá á los Tribunales. 

. . . : 

ARTICULO TRANSITORIO. 

Mientras dnre la construcción de los 
ferro-carriles de Palencia á Ponferrada, 
Pouferrada a l a Coruña, León á Gijon y 
Oviedo á Trubia, pertenecientes á la 
Compañía, y hasta el momento de po
nerse todos ellos en entera explotación, 
se abonará cl'fcpór 100 de ínteres anual, 
pagadero á las acciones de que trata el 
párrafo primero del art . 52 dolos presen
tes estatutos, tomándole coujuntaraeute 

j con los intereses de sus obligaciones de 
• los productos líquidos de las secciones 

que estén en explotación, capital y de
más recursos propios de la Compañía, en 
cuanto aquellos productos no sean sufi-
cieutes para ambos objetos, siu deducir 
por consiguiente durante ese tiempo el 
10 por 100 destinado según el art . 51 á 
fondo de reserva. 

Termiuada la dicha construcción, los 
indicados artículos 51 y 52 entrarán en 
pleno vigor para el conjnutode sus dis
posiciones. 

6.° En cuyos términos y con arreglo 
á cuyos estatuios queda por ratificación 
de la escritura de 7 de Febrero último, 
con las modificaciones que van introdu
cidas, creada y fundada la Compañía de 
los ferro-carriles de Asturias, Galicia 
y León. 

Y yo el Notario advierto que debe ser 

f>resentada esta escritura en la oficina de 
iquidacion del impuesto de derechos 

reales y transmisión de bienes para que, 
en caso de no devengarle, se ponga la 
oportuna nota de no estar sujeta al mis
mo, y para su pago si le devengase, de
biendo en este caso hacerse la presenta
ción dentro del término legal, bajo la 
pena del 10 por 100 sobre la cuota liqui
dada si se satisface dentro de un térmi
no igoal al del plazo ya transcurrido, y 
del 25 por 100 si no se pagase hasta des
pués de haber pasado este doble término; 
á lo que manifiestan los otorgantes que 
consideran que en este caso no procede 
el pago de dicho impuesto, sobre lo cual 
hac*u las reservas oportunas. 

Tal es la escritura que otorgan los 
cuatro comparecientes, y la firman en 
unión do los testigos de olla, D. Carlos 
Garrido y Carrasco y D. Vicente Pérez 
Salmean, vecinos de\\ladrid; habiéndola 
leido yo el Notario ante todos, declarán
dose que aun cuando algunos de los cua
tro señores otorgantes son franceses, el 
que de ellos es menos versado en el idio
ma castellano le entiende, sin embargo, 
cuando le lee ó le oye leer, de lo que 
antes de ahora y en este mismo acto me 
he convencido prácticamente yo el Nota
rio, que conozco el francés," así como 
también le conocen los testigos, de todo 
lo cual doy fe yo el mismo Notario que 

signo, firmo y rubrico.=E1 Marqués d e 

Alcañices, D u q u e d e S e s t o . = K . P o h ^ 
H. Saz-'raede F»rge. = P. Cai í la t .^c" .^ 
los Garrido.=rVicente Sa lmean .= i j 
un signo.=Licenciado José García Las
tra. = H a y una rúbrica. 

Traducción.—(Al margen dicej- 25 v 

26 Febrero 1880.—Poder por la Sociedad 
de Depósitos y de Cuentas corrientes v 

otras Sociedades al Sr. Duque deSesto \ 
otros. 

{Dentro.)—Por ante M. Lui3 María 
Ernesto'Pitanx y su compañero, Nol:ir:<j8 

de París, infrascritos. 
El dicho M. Pitaux, en sustitución , j e 

M. Juan Dufour, también Notario i e 

París, ausente por el momento, h a Q 

comparecido: 
D. Eduardo Gautier, Director de l a 

Sociedad de Depósitos y Cuentas cor
rientes, que vive en París, place del'Op-, 
ra, núm. 2 . 

«Procediendo en nombre de la di^ha 
Sociedad, cuyo domicilio estacón Paríí 
place de l: Opera, núm. 2.» 

El Sr. Conde Federico de Lagrango 
Presideute del Consejo de administración 
de la Sociedad Financiera de París, que 
vive en París, ruedu Cirque, núm. 2. 

«Procediendo en nombre de la dicha 
Sociedad, cuyo domicilio está en París, 
rué Louis le Grand, núm. 19.» 

D. Julio Fedcr, Director de la Socie
dad de la Union general, que vive eu Pa
rís, rué Murillo, núm. 9. 

«Procediendo en nombre de la dicha 
Sociedad, cuyo domicilio está cu París, 
rué d'Antin, núm. 9.» 

D. Jorge María, Barón de Soubeyran, 
Presidente del Consejo de administración 
del Banco de Descuentos de 'Par í s , doe 
vivo en París, rué de Monean, núm. § . 

Y 1). Juan Bautista Ernesto Dagniíi, 
individuo del mismo Consejo de adminis
tración, que vive en París, rué de Caste-
llane, núm. 4 . 

«•Procediendo estos dos últimos man-
comuuadamentc en nombre del Bauco do 
Descuentos de París, cuyo domicilio está 
en París, rué Louis le Grand, núm 3.» 

Y D. Antonio Enrique Juan María 
Durrteu, Presidente del Consejo de admi
nistración de la Sociedad geueral de ('ré
dito industria! y comercial, que vive en 
París, rué de la Chaussée dlAntin, nú
mero 66. 

«Procediendo en nombre de la dicha 
Sociedad, enyo domicilio está en París, 
rué de la Chaussée dlAntin, núm. 66.» 

Los cuales procediendo respectiva
mente, en representación de las socieda
des aquí arrioa indicadas, en virtud de 
las delegaciones que se les han conferido 
por la deliberación de los Consejos de ad
ministración respectivos de las dichas 
Sociedades, con arreglo á los estatutos 
de estas Sociedades, las dichas delibera
ciones con fechas á saber: 

Por la Sociedad de Depósitos y de 
Cuentas corrientes, del dia 18 del pre
sente mes de Febrero. 

Por la Sociedad Fiuauciora do París, 
dol mismo dia. 

Por la Sociedad de la Union general, 
del dia 27 del dicho raes de Febrero cor
riente. 

Por el Banco de Descuento de París, 
del dia 21 del mismo mes. 

Y por la Sociedad geueral de Crédito 
industrial y comercial del dia 24 del di
cho mes. 

«Un testimonio de las actas de cada 
una de las cuales deliberaciones, en pa
pel del sello, cuyo testimonio se regis
t rará al mismo tiempo qne las presentes, 
ha quedado aquí adjunto, después de 
haberle puesto los Notarios infrascritos 
una anotación de adjunto.» 

Constituyen en sus dichas calidades 
por estas presentes apoderados al señor 
Duque de Sesto, á D. Ernesto PolacK, 
á D. Enrique Sazerac de Forge y i 
D. Pedro Caillat, para proceder manco-
munadamente. ó bien al Sr. Polack y al 
Sr. Caillat procediendo juntos . 

A los cuales, conjunta y separada-
mente, ó solidariamente, en nombre de 
las Sociedades que ellos representan r e s 
pectivamente, dan los plenos podere. 
que sean necesarios para 

Ractificar, con ó siu las modificacio
nes de cualquier clase que sea, que lo* 
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apoderados tendrán libertad para intro-
cui '.r en ella cualquier escritura que 
tenga por objeto la fundación de laCom-
pañfa, que debe constituirse á. consecuen
cia de la concesión hecha por decreto de 
S. M. el K e v dfe España deLdia 4 del 
presente mes de Febrero, en consecuen
cia del concurso rejativo.á los ferro-car
riles del Noroeste de España, en que el 

Sr. Donon ha representado á las Socie
dades arriba indicadas. 

Cuiirurrir á la escritura ante.el No
tario de constitución de la misma Com
pañ ía mediante la .suscricion y pago 
realizados del iotal.de lasí4&GAGacciones 
de esta Ccmpañia, declarando en la es
critura la suscricion y t i pago.por las 

cinco Sociedades susodichas de las accio
nes siguientes: 

por la Sociedad de Depósitos y Cuen
tas corrientes, 9.900 acciones. 

Por la Sociedad Financiera de París, 
3.700 acciones. 

Ipor la Sociedad de la Union general, 
6.80Q acciones. 

Por el Banco "de Descuento de París, 
•5.400 acciones. 

Y por la Sociedad general de Crédito 
industrial y ccmercial,.7.200 acciones. 

Hacer en la dicha escritura ante No
tario la designación del primer Consejo 
de administración de la Comiañía, y del 
Censor ó de los Censares, ponerlos en 
posesión y Tealizar todo lo que.convenga 
nacer. 

Para los efectos aquí expresados, fir
mar los documentos y papeles necesa
rios, eligir domicilio: y finalmente, ha
cer todo lo que sea oportuno. 

De lo cual se hizo y otorgó escritura 
en París en el domicilio respectivo de 
eada una de las Sociedades aquí arriba 
indicadas para cada uno de los Adminis
tradores ó Directores que las represen
tan. 

Los dias 25 y 26 de Febrero del año 
de 1880. 

Y después de haberse leido, los com
parecientes han firmado con los Notarios. 

La minuta está firmada.=Ed. G a u -
t ier .=Condo de L a g r a n g e . = J . Feder, H . 
Dur r ieu .=G. de Soubeyrau. = E. Da-
gu in .=8a rbe t y Pitaux, estos dos ñl t i -
ínos Notarios. 

Al margen so halla escrito: 
«Registrado en París, tercera oficina, 

el dia 26 de Febrero de 1880, folio 65 
vuelto, casilla o\ ' Recibido por 5 derechos 
15 francos, y 3 francos 75 céntimos de 
déc imas .= (Firmado.)=Colliot.» 

Sigue el tenor de los adjuntos. 
Primer adjunto. 

•SOCIEDADTDE JDEPÓS.TOS YDBCUE?<TAS 
coBB .EMks.—2, Hace de. ¿'Opera, P a 
rís.—Ciyiu sacada del Registro de las 
deliberaciones del Consejo de Adminis
t ración. ; 

Sesión del dia 18 de Febrero de 1880. 
Piesentes: 

Los Sres. Armando Douon, Presidente. 
Eduardo Gauti.»r, Director. 
.1. Arsenio Blavoycr. 
Boittelle. 
El' Barón Gustavo de Bus-

sierre. 
El Vizconde Pablo de Bus-

sierre. 
Pedro Do"on. 
Eduardo Gros Hartmann. 
Carlos Lachambro. 
El Conde de Lagrange . 
Ch. A. de Lesseps. 
El Barón Levavasseur. 
Mauricio Aubry. 
El Barón Poisson. 

Los Sres. el Barón do Bonnemains y 
Eduardo Dalloz, Censores, asisten á la 
sesión. 

El Consejo, después de haber delibe
rado sobre ello, declara: 

Aprobar lo que ha hecho el Sr. Dooon 
co virtud de poderes que se lo han con
ferido los dias 5 y 6 de Enero de 1880 
wj* d objeto de tomar parte con otras 
Sociedades en el concurso relativo á la 
c°Qcesion de los ferro-caí riles del Nor
e s t e de España, que se ha verificado en 
Madrid el dia 21 del mismo mes. 

Aceptar en consecuencia, y en cuan-
j? toca á la Sociedad de Depósitos y de 
Cuentas corrientes, la concesión otorga

da por Real decreto de 4 de Febrero de 
1880. publicado en la GacetuM Madrid 
el siguiente fija 5 de Febrero. 

Aprobar la suscricion y el pago total 
t pori la dicha Sociedad de 9.900 acción es 
de.la Compañía que debe constituirle en 
cumplimiento de la disposición final de 
la proposición prefeotada por el Sr. Do-

rDon en dicho concurso. 
Y autorizar al Sr. Gautier ^Eduardo), 

Director d e j a Sociedad, para dar al se
ñor Duque de Sesto, á I). Ernesto Poiaek. 
á D. Enrique Snzerac :de :Forí»e y á Don 
Pedro Caillat, conj facultajd de proceder 
conjuntamente, y á los Sres. Poiaek y 
Caillat, procedieiidojuntos, I03 plenos, po-
(deres que sean necesarios pa^a ra tutear, 
.en representación ;de la-Sociedad, con 
ó sin las modificaciones que tienen libcr-

itad para introducir on ella, cualquier es
critora que tenga por objeto la fundación 
de la Comnañla;;que deberá constituirse 
como aquí arriba se dice; concurrir á la 

.constitución deja dicha Compañía;hacer 
.en la esorjtura de constitución la desig
nac ión del primer Consejo do administra
ción y del Censor ó de los Censores de la 
misma Compañía; ponerlos en posesión; 
firmar y realizar para los efectos aquí 
4otes expresados los papeles y documen
tos necesarios, y hacer todo cuanto sea 
útil, todo dentro del jinete de lo que los 
-estatutosdeja Sociedad autotizan. 

Por copia.=K1 Presidente (fumado), 
Arm. Donon. 

Al n árgen se halla escrito: 
Registrado en Paria, tercera-oficina, 

e l d i a k 6 . d e Febrero de 1880, folio 06, 
casilla 1.*= Recibido 3 franivs "5 cénti
mos, comprendiendo las décimas. = (Fir-
mado.)a=Colliot. 

Segundo adjunta 

SOCIEDAD FINANCIERA DE PARÍS ANÓ
NIMA.— Capital 80 millones de francos.— 
19, Rué Lovis ¿e Grand, París.—Copia 
sacada del ng i s t ro de.las deliberaciones 
del Consejo do administración. 

j Sesün del dia 1£ de Febrero de 1880. 

Presentes: 
Los Stes. El Conde de Lagrange, Pre

sidente. 
Barón Gustavo Bussierre. 
Armando Donon. 
Durangel. 
Mauricio Aubry. 
Boitclle. 
Adolfo Bcutoux. 
Víctor Borie. 
El-Duque de Conegliano. 
Eduardo GaUtior. 
Eduardo Gros Artmann. 
Augusto Linpmttun. 
Leoncio Mahon. 
E . Jacobo PaiQtte, ' 
El Barpu Poisson. 
Luis Tenré 
El Barón Le Guay. 

Los Sres. el Barón de Bonnemains y 
el Marqués de Laizer, Censoree, asisten 
á la sesiou. 

El Consejo, después de haber delibe
rado sobre ello, declara: 

Aprobar lo que ha hecho el Sr. Donon 
en virtud de los poderes que se l epan 
conferido los dias.5 V 6 de Enero do 1880 
con objeto de tomar parte con otras So
ciedades en el concurso relativo á la con
cesión de los ferro-carriles del Noroeste 
de España, que se ha verificado en Ma
drid el dia 21 del mismo mes. 

Aceptar en consecuencia, y en lo que 
toca á la Sociedad Financiera de París, 
la concesión otorgada por Real decreto 
del dia 4 de Febrero de 1880, ppblicado 
en la Gaceta de Madrid el siguiente dia 
5 de Febrero. 

Aprobar la suscricion y el pago total 
por la dicha Sociedad de 3.700 acciones 
de la Compañía que debe constituirse en 
cumplimiento de la disposición final de 
la proposición presentada por el señor 
Donon en el dicho concurso. 

Y autorizar al Sr. Conde de Lagrange, 
Presidente de la Sociedad, para dar al 
Sr. Duque de Sesto, á D . Ernesto.Polack, 
á D. Eorique Sazerac de Forge y á Don 
Pedro Caillat con facultad de proceder 
conjuntamente, ó á los Sres. Polack y 
Caillat procediendo juntos, los plenos po
deres que sean ueceaarios para ratificar, 

en representación de la Sociedad, con ó 
sin las modificaciones que tieuen liber- 1 

tad para introducir en ella, cualquiera 
escritura .que tenga por objeto la funda
ción de la Compañía, que deberá consti
t u y e como aquí arriba se dice; concur
rir á la constitución.de la dicha Compa
ñía; hacer en la escritura de constitución 

^la designación ¡ del primer • Consejo de 
administración, y del Censor ó Censores 
de la misma Compañía; ponerlos en po-

.sesión, firmar y realizar para los efectos 

.aquí antes expresados los papeles y do
cumentos necesarios, y hacer todo cuan
to sea .útjl; todo dentro del límite de lo 
que Jos estatutos de la Sociedad auto
rizan. 

Por copia.=Dos Administradores.^ 
(F i rmado . )=G. de Bussierre.= i^Firma-

_do.)= Durangel. 
Al margen se halla escrito: 
Registrado en París, tercera oficina, 

el dia 26 de Febrero de 1880, folio 65 
,vuelto, casilla 2 . ' 

Recibidos 3 francos 75 céntimos de 
décimas .= (F¡rmado.)=Colliot. 

Tercer adjunto. 
SOCIEDAD DE LA CNION GENERAL;— 

Sociedad anónima.—Capital de 50 millo
nes de francos.—Domicilio social, nú
mero 9, me ú'Antin, en París. 
Deliberación del O use jo de administra
ción.—Copia sacada del acia de la sesión 

del martes 17 de Febnro de 1880. 
Estaban presentes: 

Los Sres. EugenioBoutoux, Presidente. 
León Riaut, Vicepresidente. 
El Marqués de Biencourt. 
A. de la Bouillerie. 
P . Dumas Descombes. 

. El Marqués de Barnseville. 
A. ( íautray. 
El Vizconde do Mayol de 

Lupe. 
«EJCoode de'Méens. 
El Conde Bozau. 
Eugenio Beutllot. 

.El Consejo, después de haber delibe
rado sobre ello, declara: 

Aprobar lo que ha hecho el Sr. Donon 
en virtud de Jos poderes que se le han 
couferido los dias 5 y 6 de Enero de 1880 
•con nbjeto de tomar parto con otras So
ciedades eu el concurso relativo á la con
cesión d é l o s ferro-carriles del Noroesto 
deiEspaüa, que se ha verificado en Ma
drid el dia 21 del mismo mes. 

Aceptar eu consecuencia, y en lo que 
toca á la Sociedad de la Union general, 
da concesión otorgada por Real decreto 
•del dia 4 de Febrero de 1880, publicada 
en la Gaceta de Madrid el siguiente dia 
5 de Febrero. 

Aprobar la suscricion y el pago total 
por la dicha Sociedad de 6.800 acciones 
de la Compañía, que debe coustituirsoen 
cumplimiento de la disposición final de 
la proposición presentada por el Sr. Do
nou en el dicho eoucurso. 

Y autorizar al Sr. Féder, Subdirector, 
para dar al Sr. Duque de Sesto, á D. Er 
nesto Polack, á D. Enrique Sazerac de 
Forge y á D. Pedro Caillat, con facultad 
de proceder conjuntamente, ó á los seño
res Polack y Caillat procediendo juutos , 
los plenos poderes que sean necesarios 
para ratificar, en representación de la So
ciedad, con ó sin las modificaciones que 
tienen libertad de introducir en ella, 
cualquiera escritura que tenga por obje
to la fundación de la Compañía, que de
berá constituirse como se dice aquí arri
ba; concurrir ala constitución de la dicha 
Compañía; hacer en la escritura de cons
titución la designación del primer Con
sejo de administración, y del Censor ó do 
los. Censores de la misma Compañía; po
nerlos en posesión; firmar y realizar para 
los efectos aquí antes expresados los pa
peles y documentos necesarios, y hacer 
todo cuanto sea útil; todo en el limite de 
lo que los estatutos de la Sociedad auto-
rizau. 

Por copia conforme.=E1 Presidente 
del Consejo de administración.=(Firma-
do. )=Boutoux. 

Al margen se halla escrito: 
Registrado en París, tercera oficina, 

el dia 26 de Febrero do 1880, folio 66, 
casilla 3 . a Recibidos 3 francos y 75 cénti
mos por décitnas.= (Firmado.)=Colliot. 

Cuarto adjunto. 

BANCO DE DESCUENTO DE PARÍS.—Co
pia sacada de la •sesión del dia 2 1 de Fe
brero de 1 8 8 0 . 

El Consejo, después de haber delibe
rado sobre ello, ha declarado: 

Aprobar lo que ha hecho el Sr. Donon 
_en virtud de los poderes que se le han 
conferido los dias 5 y 6 de Enero de 1860 
con objeto de tomar parte con otras So-
rciedades en el concurso relativo á la con
cesión d e los ferro-carriles del noroeste 
do España quo se ha'verificado en Madrid 
el dia 21 del mismo mes. 

Aceptar en consecuencia, y en lo que 
teca á la Sociedad del Banco de Descuen
to de París, la concesión otorgada por 
Real decreto del dia4 de F'ebrero de 1880, 
publicado en la Gaceta de Madrid el si
guiente dia 5 de Febrero. 

Aprobar la suscricion y el pago total 
por la dicha Sociedad do 6.400 acciones 
de la Compañía que debo constituirse en 
cumplimiento de la disposición final de la 
proposición presentada por el Sr. Donon 
en el dicho concurso. 

V autorizar al Sr. Barón de Soobey-
ran, su Presidente, y al Sr. Daguiu, uno 
de sus individuos, para dar al Sr. Duque 
do Sesto, á 1). Ernesto Polack, á D. En
rique Sazerac. do Forge y á D. Podro Caí 
Hat, con facultad do proceder conjunta
mente, ó á los Sres. Polack y Caillat pro
cediendo juntos, los plenos poderes que 
sea» necesarios para ratificar, en repre
sentación de la Sociedad, con ó sin las 
modificaciones que tieneu libertad para 
introducir en ella, cualquier escritura que 
teng-a por objeto la fuudacbn do la Com
pañía, que deberá constituirse como se 
dice aquí arriba; concurrir á la coustitu-

| cion do la dicha Compañía; hacer eu la 
oscritura de constitución la designación, 
del primer Consejo de administración, y 
del Consoróde los Censores dé la misma 
Compañía; ponerlos en posesión; f i rmar 
y reaU'/ar para los efectos aquí arriba ex
presados los papeles y documentos neco-
sarios, y hacer cuanto sea útil; todo en 
ol. l ímitede lo que los estatutos de la So
ciedad autorizan. 

Por copia couforme.=El Presidente 
dol Consejo de aduiin¡stracion.=:(Firmu-
d o . ) = G . de Soubeyrau. 

A coutiuuaciou se halla escrito: 
Registrado en París, torcera oficina, 

el dia 26 de Febrero de 1880, folio 66 
vuelto, casilla 4." Recibidos 3 francos y 
75 céntimos por décimas.=-(Firmado.)= 
Colliot. 

Quinto y último adjunto. 

COPIA SACADA DEL LIIIHO REGISTRO DE LAS 
ACTAS DE LAS DELIBERACIONES DEL CON
SEJO DE ADMiNISTRAC ON DE LA SOCIEDAD 
GENERAL DE CRÉDITO INDUSTRIAL Y CO

MERCIAL. 

Sesión del dia 24 de Febrero de 1880. 
Se hallaban presentes: 
El Sr. H. Durrieu, Presidente; el se

ñor Dehayuin, Vicepresidente; los 
Sres. F. Aubry, Benito Chanij y, .J. de la 
Bouillcrio, M . c í ü Davülier, A. í)ehaynin, 
E . Lehideux, el Conde A. Lemercier, el 
Barón H. Portalis, Rey de Foresta, Al
berto Rostand, A. Sinions, el Príncipe 
Soltykoff, G. West , Administradores; 
V. Dillais, Mateo Bodot, Lefevre Portalis, 
Censores. 

El Consejo, después de haber delibe
rado, declara: 

Aprobar lo que ha hecho el Sr. Donou 
en virtud de los poderes que se le han 
conferido los dias 5 y 6 de Enero de 1880, 
con objeto de tomar parte con otras So
ciedades en el concurso relativo á la con
cesión do los ferro-carriles del noroeste 
oe España que se ha verificado en Madrid 
el dia 21 del mismo mes. 

Aceptar en consecuencia, y eu loque 
toca á Ja Sociedad general de Crédito in
dustrial y comercial, la concesión otor
gada por Real decreto el dia 4 de Febre
ro de 1880, publicado en la Gaceta de 
Madrid el siguiente dia 5 de Febrero. 

Aprobar la suscricion y el pago total 

Sor la dicha Sociedad de 7.200 acciones 
e la Compañía, que debe constituirse en 

cumplimiento de la disposición final de la 
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proposición preseutada por el Sr. Donon 
en el dicho concurso. 

Y autorizar al Sr. H. Durrieu, su Pre
sidente, para dar al Sr. Duque de Sesto, 
á D. Ernesto Polack, a D. Enrique Sa-
zerac de Forge y á D. Pedro Caillat, con 
facultad dé proceder conjuutamente, ó á 
los Sres. Polack y Caillat, procediendo 
juntos , los plenos poderes que sean ne-

. cesarlos para ratificar eu representación 
de la Sociedad, con ó sin i«s modificacio
nes que tienen libertad de introducir en 
ella, cualquier escritura que tenga por 
objeto la fundación de la Compañía, que 
deberá constituirse como se dice aquí ar
riba; concurrir á la constitución de la 
dicha Compañía; hacer eu la escritura 
de constitución la designación del pri
mer Consejo de administración y del 
Censor ó de los Censores de la misma 
Compañía; ponerlos eu posesión; firmar 
y realizar, para los efectos aquí arriba 
expresados, los papeles y documentos 
necesarios, y hacer cuanto sea útil, todo 
en el límite de lo que los estatutos de la 
Sociedad autorizau 

; 
Por copia que se certifica estar con- i 

formo: 
París 24 de Febrero de 1880. 
Sociedad general de Crédito indus

trial y comercial .=EÍ Pres ideute .=(Fir - j 
m a d o . ) = H . Durrieu. 

Al margen se halla escrito: 
«Registrado en París, tercera oficina, 

el dia 26 de Febrero de 1880, f dio 66, 
casilla 5. ' Recibido 3 francos y 75 cénti
mos de déc imas .= (Fir,nado.)=Colliot.» 

El dia 26 de Febrero del año 1880 se 
hau expedido, cotejado, firmado y libra
do las presentes por M.° Pitaux, Notario 
de París, infrascrito, como sustituto del 
dicho M.° Dufour, ausente en el momen-

. t o . = S . Pitaux, con rúbr ica .=Lugar >gc 
dol sello. 

Al margen: Expedición en 10 hojas y 
media, con una llamada, sin ninguna 
palabra testada por n u l a . = E . Pitaux, 
con rúbrica. 

Visto para legalización de firma de 
M.° E. Pitaux, Notario de París, por Nos 
Juez, P. O. del Sr. Presidente del Tribu
nal civil de primera instancia del Sena. 

París 26 de Febrero de 1880.=Faul-
quier, con rúbr ica .=Lugar >Jc del sello. 

Visto para legalización de la firma 
precedente del Sr. Faulquier. 

París 27 de Febrero de I880.=-Por 
delegación del Guarda-sellos Ministro do 
la J u s t i c i a . = P . el Subjefe de oficina, 
C u m e t . = L u g a r jfc del sello. 

El Ministro de Negocios Extranjeros 
certifica ser verdadera la firma del señor 
Canet. 

París 27 de Febrero de 1880.=Con 
autorización del Ministro.==Por el Subdi
rector de la Cancillería, E . Corpel, con 
rúbrica = L u g a r ¿f? del sello. 

Copia del cast>-llano.—Núm. 1 2 4 . = 
Visto en este Consulado de España, 
bueno para la legalización de la firma del 
Sr. E. Corpel. 

París 27 de Febrero de 1880.=E1 
Cónsul, J . Rodiguez Rubí, con rúb r i ca .= 
Lugar iff- del se l lo .=Art . 133, tarifa 11 
francos. 

Núm. 243.=Visto en este Ministerio 
de Estado para legalizar la firma de Don 
Juan Rodriguez Rubí, Cónsul de España 
en París . 

Madrid 2 de Marzo de 1880.=El Sub
secretario, Rafa 1 Ferraz, con rúbr i ca .= 
Lugar $f del sello. 

El Jefe de la Interpretación de Len
guas del Ministerio de Estado. 

Certifico: que la precedente traduc
ción está fiel y literalmente hecha de un 
poder en francés, que al efecto se me ha 
exihibido. 

Madrid 5 de Marzo de 1880.=Manuel 
de Labra .=Derechos 50 pesetas con 
arreglo al Arauce l .=Reg. f. 10 v., núme
ro 139 .=1880 .=Hay un sello. 
Extracto del acta de la sesión celebrada 

por el Consejo de administración de 
¿a Compañía de los caminos de hierro 
del Norte de España el dia 20 de Fe
brero de 1880 

• • • • • • • • • 

«Se da cuenta de que el Sr. Armando 
Donon, en conformidad con los acuer

dos del Comité de París de 31 de Diciem
bre último, ratificados por el Consejo de 
Madrid el 15 de Enero próximo pasado, 
presentó en nombre «le varias Sociedades 
de París y de la del Norte de España una 
proposición en el concurso para la con
cesión de los ferro-carriles del Noroeste, 
que fué otorgada á las mismas por Real 
decreto de 4 del corriente; cuyas Socie
dades, según la parte fiual de la citada 
proposición, deben constituir, conforme á 
las leyes del Reino, ana Compañía espe
cial con domicilio eu España, para la en
tera facilidad del cumplimiento de las 
obligaciones contraidas por la referida 
proposición, á cuyo efecto se ha otorgado 
ya eu 7 del actual escritura de fundación 
social ante el Notario D. José García 
Lastra. 

En su consecuencia, el Consejo acuer
da aceptar, por !o que á esta Compañía 
del Norte concierne, el mencionado Real 
decreto de 4 del actual, aprobar igual
mente la suscricion y pago total de 6.000 
acciones de las 40.000 que componen el 
capital social de la uueva Compañía de 
á 500 pesetas cada una, y autorizar al 
Administrador Excmo. Sr. I) Ernesto 
Polack y Joseph para ratificar con ó sin 
cualesquiera modificaciones que podrán 
iutroducirse la referida escritura de 7 del 
corriente mes; concurrir al acta notarial 
de constitución de la nueva Sociedad en 
nombre de la Compañía de los Caminos 
de hierro del Norte de España; hacer en 
dicha acta el nombramiento del primer 
Consejo de administración y del Censor ó 
Censores de la misma; darles posesión, y 
realizar todo lo demás que sea conducen
te , con la consiguiente facultad de firmar 
los documentos que sean precisos.» 

Y para que conste y surta los efectos 
á que haya lugar, so expide la presente, 
firmada por un Administrador y autori
zada con el V.° B.° del Sr. Vicepresiden
te del Consejo, en ausencia del Presiden
te, e¡i Madrid á 3 de Marzo de 18^0.=Uu 
Admiuistrador, T . Ibarrola .=V.° B . ° = 
E l Vicepresidente del Cousejo, Manuel 
Alonso Mart ínez.=Hay un sello que dice: 
Compañía de los Caminos de hierro del 
Norte de España. 

Es primera copia de la escritura por 
mí autorizada, número 145 de mi proto
lo corriente de instrumentos públicos, de 
que doy fe, para la Compañía de los fer
ro-carriles de Asturiasy Galicia y León, 
en uu pliego del sello 1.°, señalado con 
el número 10.766, y 28 del 11.*, señalados 
también con los números 3.392.951 al 75 
y 3.392.769 al 71; y lo signo, firmo y ru
brico en Madrid á 15 de Marzo de 1880.= 
Sobreraspado.=b: pre: el: 1: i: á me: a: 
a: i: yr: s: o . = E u t r e renglonos=de I03 
mismos ferro-carriles, convenios: l a s = 
va l c .=Hay un sigmo.«-Licenciado José 
García Las t r a .= Hay una rúbrica. 

ACTA. 

Núm. 146.—En la villa de Madrid, á 
9 de Marzo de 1880, aute mí el infrascri
to Licenciado en Jurisprudencia D. José 
García Lastra, Notario público del dis
trito de esta capital, vecino de la misma, 
comparecen: 

El Excmo. Sr. D. José Osorio y Sil
va, Marqués de Alcañices, Duquo de 
Sesto y otros títulos, de edad de más de 
50 años, casado, propietario, vecino de 
esta villa, con cédula personal de prime
ra clase que me ha exhibido, expe lida 
en ella el 18 de Noviembre úl t iau con 
el uúm. 5 1 . 

El Excmo. Sr. D. Ernesto Polack y 
Joseph, de edad de más de 40 años, ca
sado, propietario, de este domicilio, coa 
cédula personal que igualmente me ha 
exhibido, también de primera clase, ex
pedí la en Malrid eu 17 de! expresado. 
Noviembre cou el núm. 34. 

El Sr. D. Enrique Sazerac de Forge, 
anticuo Prefecto, Caballero de la Legiou 
de Honor y decorado con la medalla mi
litar, viudo, de edad de más de 30 año3, 
veciuo de la ciudad de París, de nacio
nalidad franco?, hallándose ahora acci-
doutalmente en Madrid. 

Y el Sr. D. Pedro Caillat, Admiuis
trador delegado de la Compañía del fer
ro-carril de Medina del Campo á Sala

manca, soltero, de edad de más de 30 
años, vecino también de París y de na 
cionalidad francos, quo se halla asimismo 
accidentalmente en Madrid. 

L03 cuales, á quienes doy fe conozco, 
intervienen en representación de las cinco ' 
Sociedades anónimas reunidas, domici
liólas en París, denominadas: 

Sociedad de Depósitos y de Cuentas 
corrientes. 

Sociedad Financiera de París. 
Sociedad de la Union general. 
Banco de Descuento de París . 
Y Sociedad general de Crédito indus

trial y comercial, en uso del poder que 
por las cinco Sociedades les fué otor^ i ib 
el 25 y 26 de Febrero próximo pasado 
ante Maese Ernesto Pitaux y so colega, 
Notarios eu París. 

Además el Sr. Polack interviene en 
representación de la Compañía de los Ca
minos de hierro del Norte de España, So
ciedad anónima domiciliada eu Madrid, 
según acredita con uu extracto del acuer
do tomado por el Consejo de administra
ción de la misma Sociedad en 20 de dicho 
mes de Febrero, autorizado el extracto 
por el Administrador Exorno. Sr. Don 
Tomás de Ibarrola, cou el V.° B.° del 
Vicepresidente del referido Consejo Ex
celentísimo Sr. D. Manuei Alonso Marti -
nez, con fecha 3 del corriente mes, en 
ejercicio el último de las funciones de 
Presidente por ausencia de ésto; sieudo 
dichos poder y extracto los unidos á la 
matriz de la escritura de focha do hoy 
que se ci tará. 

Y todos cuatro señores comparecien
tes, según intorvieneu, de eutera confor
midad exponen: 

l.° Que fundada en los términos que 
constan de escritura do este mismo iia 
ante mí la Sociedad denominada Cmpi-
ñla de los ferro-carriles de Asturias, Ga
licia y León, con sujeción á los estatu
tos en la misma escritura consigna los; 
y siendo el objeto de la presente acta 
constituir por ella la expresada Sociedad, 
procediendo aute todo los comparecien
tes á determiuar la proposición en que 
han sido suscritas las 40.000 ; acciones en 
que se ha dividido el capital social de 20 
millones de pesetas, declaran quo la sus
cricion se ha verificado como se indica eu 
dichos poder y extracto, á saber: 

' . '••<>.<'. • l ü j . :/. 
Xúmoro ' f Capital 

quo importan. 

acoioiK -. Pesetas. 

Por la Sociedad de 
Depósitos y Cuen
tas c o r r i e n t e s , 
9.900 acciones... 

Por la Sociedad Fi
nanciera de París, 
3.700 acciones. . 

Por la Sociedad de 
la Union general, 
6.800 acciones... 

Por el Banco de 
i 'escuento de Pa
rís, 6.100 acciones. 

Por la Sociedad ge
neral de Crédito 
industrial y co
mercial, 7.200 ac
ciones 

Y por la Compañía 
de los Caminos de 
hierro del Norte 
de España, 6.000 
acciones 6.000 

9.900 

3 700 

ii.siu 

6 . 

4.950.000 

1 850.000 

3.400.000 

3.200.000 

7.200 3.600.000 

3.000.000 

TOTALES.. 40.000 20.000.000 

2.° Que en esta proposición se ha rea
lizado la suscricion de las 40.000 accio
nes de la Sociedad, y verificado su com
pleto pago de modo que la misma hará 
constar al comenzar sus operaciones; ha 
biendo algunas de las seis Sociedades sus-
critoras procedido según sus respectivos 
estatutos por cuenta de otros interesados, 
obrando por ellos y representándolos. 

3.° Quo en conformidad á lo estable
cido en los artículos 16 y 32 lo los estatu
tos, y usando los comparecientes de las 
facúltales que les están conferidas por 
las seis Sociedades que representan, com
pondrán el primer Consejo de administra
ción y quedan elegidos para IV: u .:• \ i 
perjuicio de la confirmación de la primera 

j u n t i g¿uoral, I03 señores siguientes-
Excmo. Sr. Marqués de Alcañices' 

Duque de Sesto. • 
Excmo. Sr. D. Práxedes Mateo Sa-

g a s t a . 
Kxcmo. Sr. Marqués de Bodinar, 
Excmo. Sr. Marqués do Sard^al'. 
Excmo. Sr. Marqués de Pidal. 
Excmo. Sr. Conde de la Corzana. 
Excmo. Sr. Conde de Morphy. 
Sr. D. Aureliano Liuares Rivas. 
Excmo. Sr. D. Saturnino Esteban Co-

l lautes. 
Excmo. Sr. D. Ernesto Polack. 
Sr. D. Juan Francisco Fontan y Ro

driguez. 
Sr. D. Manuel Quiroga Vázquez. 
Sr. D. Arcadio Roda y Rivas. 
l imo. Sr. D. Ángel Clavijo. 
Sr. D. Sabino Armada y Valdés. 
Sr. Armand Donon, Presidente de la 

Sociedad de Depósitos y de Cueutas cor
rientes. 

Sr. D. Eugéne Boutoux, Presidente 
de la Sociedad de la Uuion general. 

Sr. Antoiue Marie Durrieu, Presidente 
de la Sociedad general de Crédito indus
trial y comercial. 

Sr. Marqués de San Aignan, Adminis
trador del Banco de Descuento de París. 

Sr. Honry Durangel, Administrador 
delegado de la Sjoiedad Finauciora de 
Pa rís. 

Sr. Eugéue Pereire, Administrador de 
la Compañía do los Caminos de hierro del 
Norte de España.. 

Sr. Pierre Donon, Administrador de 
la Sociedad de Depósitos y de Cuentas 
corrieutes. 

Sr. Donde Rozan, Administrador de la 
Sociedad do la Uniou general . 

Sr. Albert Roztaud, Administrador do 
la Sociedad general de Crédito industrial 
y comercial. 

Sr Postol, Director del Banco do 
Descuento de París. 

Sr. Barón 11-ury Poisson, .Y Iministra-
dor de la Sociedad Financiera de París. 

Sr. Alexan Iré Eilissen, Administra
dor do la Sociedad general para favore
cer el desarrollo del comercio y de la 
industria en Francia . 

Sr . Henry Massy Bevan, Ingeniero 
civil. 

Sr. Heary Sazerac de Forge, anti
guo Prefecto. 

Y para Censores, sin perjuicio tam
bién de la confirmación por dicha prime
ra juu ta general, quedan uombrado3 los 
señores: 

l). José Dicenta. 
D. Antonio Cantero. 
D. Pío Gullou. 

4.° Que, por último, todo esto con
signado, declaran los comparecientes, 
según intervienen, constituida la expre
sada Sociedad deuominada Compañía de 
los ferro-carriles de Astilrias, Galicia jr 
L$M, con arroglo al ar t . 3.° de la ley de 
19 do Octubr; do 1869. 

Tudo lo quo hacen aquí coustar, se
gún intervionou, y firman después de 
haber leido yo el Notario esta acta en 
presencia de los cuatro comparecientes, 
advirtiéndoles el derecho quo tienen para 
leerla por si mismos; siendo de notar 
que aun cuando alguuos son franceses} 
el que de ellos es méuos versado en el 
idioma castellano le entiende siu embar
go lo bastante cuando ie lee ó le oye leer, 
de loque me he convencido prácticamente 
yo el Notario que conozco el francés, de 
todo lo que doy f e . = E l Marqués de Al
cañices, Duque de S e s t o . = E . Polak.— 
H. Sazerac do F o r g e . = P . Cai l la t .=Li-
cenciado José García Lastra . 

Es copia del acta por mí autorizada, 
número 146 de mi protocolo corriente ae 
instrumentos públicos, de que doy 
petición de la Compañía de l ' S ferro* 
carriUs de Astilrias, Galicia y Lejn, eu 
cuatro pliegos del sello 10.°, número* 
605.395 al 98, y lo siguo, firmo 
co en Madrid á 13de Marzo de 1 ¿ 8 0 . = = ^ 
breras¡>a 1 j = ; k — h i — ai — h—ir—& r:T" 
A—A—1—vale.—Hay un si^ixo.=A^ 
ceuciado José García L a s t r a . = H a y 
rúbnea . u 3 _ p > 
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